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. ©IRECCION-ABiMiNfSTKÁiMON! 
@nHs ei»t Carmsn, núm. $nt«id$udls> 

Tsléfóna nám.

VENTA OB BJBMPLARBSi , , 
Ministerio da la Qobsrnacldn, planta baj« 

Número suelto, 0,39

Psrta oñcíal

Mmístcrío cte íá Guexr^
lical decieto' aütorizahdo al Ministro 

de Cótc Departaincrdo ya, a celebrar 
< en  Madrid un concurso -para la aci. 

quisición de siete aeroplanos' tipo 
'"ílavillajiá DB. 4” con motor Rolís. 

^'^Tioycc,— Página 1072.
Otro ídem id, id, para  la adquisición 

J-e veinte motores ''Le Rhonc'' 80
/ip ., para acroplam s  de Escuela ,—
Página 1072.

Otra concediendo la Gfan Cruz d é la  Or- 
.. den del Mérito Militar^ designada pa^ 
ra premiiár ' sermcios especialés, ch 

'Byppedrp Claiímarchirant Valls y iUnr 
€adsTeiro,^J^dpm

 ̂ Ministerio , da
fkutes. décreios.fija^ido.eh las: cantida- 

t despque se - in d é m  Ips capU^ que 
'hcm de servir, de] base a  ̂ la iíquidd- 

'^<:píón de óíiotg que corresponde exigir ■ 
contribucióh 'mínima "sobre uti- 

dida'Sá^ de la riqueza mobilíaría a las 
JSoGiedaB^ extranjeras q u e ja  m m -  
cioñan,---PdtBPas ÍQ12 y  1073.

Otro declárm do^'^bU ddo a D. Mciróós 
'^Mantecón, y  Góm>^Ordenador de Pá- ’ 
gos de este Ministét.iOf Jefe, de AcL 

^fvim sirm ign de p rú ija ^^  clasey  ̂ del 
 ̂CujYpp gc'nercd de\ Á .dpunr^gción  de 
"'lafÉácwndá púbUúd. r--P'dgtp^^ í07;3¿ 

0lro  nordbrañdOy por-tm slación  
nMdor da JPagos a.
Ramón Vázquez de Parga it.de la 
:var Jefe de A dm íím im eión  de J  
f  á clase y  de Sección dé la Birección  
general de Contribuciones. —  Pági
na Í073,

Qivo no'mbrando. Jefe de .Administrad 
ción de prim era cla.se del Cuerpo ge.. 

Sneráí de - A ilnmiC^ácJán de ■ la; 'Má- 
Ccienda [púhU áaéác^  
c^ÓTCZf Tesom^td de la Ed.brica Nacia.- 
,p.al de la  Moneda y  Timbre, Jefe.de, 
'Administración dé segunda,—Pdgí- 

. ""nfr:i073,
Otro m m hrm ido Jefe. ^ de la
• Birección. x/ene ral de Con trib naiones
A .B , Sat:u^}ino Santos y Ruiz Zorri- 

[ lid '̂ ié jd  ’dé Adra im st rmción. de segímé

• da clase de l Cñerpó general' de Ad-̂  
rninistraeión de la ILicvaocla ¿nib'ir-a^

' c .^ c c d b n fc .— P d g i n a  iO V ó ,

Mfaisterio de la G^bemación
P ica l d e c r e t o  a d m i i i c n d o  la  d i m i s i ó n  

d c l  cm ^gó  d e  IM r é q io r  g j n é v a l  d e  A d -  
' t n i ñ i s t r a c i ó n  o  JJ, J o s é  d e  L i m a  P e .., 

' ' r e z .— P á g i n a  i0 7 3 .
O tr o  'n o m b r a n d o  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  

A d e n i 'n i s t r a c i ó n  a  *D . J o s é  E s t ó v e z  
C a r r e r a  'D i p u t a d o  a  C ó r te s .— P d g i.-  
na 1073'.

Mmisterio de Fomento
R e a l  d e c r e t o ,  a u i o r i s a n d o ,  a l  M i n i s t r o  
• d e  e s t e  'D e p a r t a m e n t o  p o r a  c e l e b r a r  

c o n c u r s o s  . p a r a . la  a d q u i s í c i ó ñ  d c l  
I m a t e x i a l  m e t á l i c o p  t r a m o s  r n e tc U ic o s  
¡ >í/ t r a v i e s a s  p a r a  l a s '  v í a s  d e  e n l a c e  

d e  la  v e d  d e  f e r r o c a f r i t e s  d e  s e r v i 
c io  g e n e r a l  c o n  la s  B a s e s  n a v a l e s . —  
P á g i n a s  1073 a  I 0 7 ó ,  . . ,  , . _

Ministerio de la Guerra
R eales. órdenes disponiendo; sé devraeD 

' hcm d  los individuos q u e 'se ménci'o- 
nan las cUntidáxIexí qué  ̂s 

\ las cuales ingresaron para .reducir, 
cU iem p o  de su servicio en filas,—

: ' 1074 íí 107^.

Ministerio de Instrucción fublica 
y Bellas Artes ^

-Real orden concediendo un mes de l u  
. cencia por; enfcému d D . Manana Reu 
V nlto PardOf DfióíaJ de la  Sección nd- 

R rim érá  enéenanza 
' dé  VaUédnU(l,..^jAágm  ̂J

Qfrá^ ickru ifn iíJ é  Mas- de lice'nciü por 
enférhw: a i7. Marlm Vega dél tú s íi-  
Jim  Jefe de la t^éccBinyqdniinistratwa, 

, d.^IJHniera  ' chsManzcí ele Cádiz. ^  '
: PáginASíJlA, ^
Otra id e rM j^  id. a D LacgUc

y  M-ó'nieZf- J J te . do■■ Ja jf eccián a d m L .
d é ^ é t íá é r d  chseñanid. de

{ Müfgós:MPágind¡ 
■OtraHdémiid. idy a fr^M anvél Torres

. O rlvé f Jéfe de ta SeccJ^crdm ínistra.. 
tíva de Primera enséímma de Va
lencia,— Página i&TO.

Otra resolviendo el expedienta-prpuioj 
vida en. v irtud  de instancia susceifa 
por la Maestra do_ña Viccfltq Gargth’K, 
lio  B  o V í.-r~Fágin as 10 79 -?/ 1080.

Otra disponiendo se dé, el ascenso de 
: escaja, y  que D. Felipe G. Marta Mar^

, tinezJJignc'nez^ Catedrátiep deí Ins  
: ,tú to  de Jm n  -'pásc: a ocupar , en el És-  ̂

,,oalafg}m el 'nMmevo^Mi^.^Mágimü 1080 
Otra disponienfy' éé entienda réctif%

. cada en. el spxtido qxie ce publica ¡4 
^ñeal p fden de A dél mcs aetiM^^  ̂
lativa~ar m cm so  deéQ^. Dam rl MmiJÍ'

í ,i080v -7 •
Gira disponiendo se m u m íé  a cmtcur-. 

so de traslado la provisión ds la 
ied m  de Lengua ícdina del Im tU uio  
ele So)ja,—-Páginá iOSO.

Otra ídem  id. id, la p'rcnnsién de la CdL 
t^dra de Lengua luiina del Institu id  

' de Gijón.— Página, Í080.
Otra declarando desierto el concurso, 

anunciado para proveer la Cátedra 
de Lengua latina d e l Distituto de L a i 
PoJrnm.— Página 1080.

Otra ídem  id. id . la plaza de Profesor, 
de Dibujo dcl IwHivtto Geronai,-^
PAgina 1080. ^  ‘

Gtrg M jpomfend^ cohcuf^
- so previo dé írdsladQ la provisión de

la plaza de Profesor d^
; del In stitu to  de Míahón.—  1080

Ministeria de Fomento
Real orden disponiendo se publiquen  

en este periódico oficial Ivs relaciO'x 
nes dé los sem c io s  prestados por H  
Guardia civil en, la .custodia efe la 
riqueza forestal duránté los Vieses 
de Junio y  Julio del año afitual.—í 
Página 1080. '

Ü tfa reéiíciéndo a cinco los cursos que 
I com tituyen  ía  eguenama oficial én^
. Ja Esouelg Especial de Digeniéros dJ ' 

Monlesi Mstrib'íiyé'ndóse las asigfiu- 
Juras -que en los 7nÍsnios. se habrán 
da estudiaj en la forma .que se ira- 
blica.— Págincis 1080 -íj 1081. 

fjtra  disponiendo que el Director 
; neral de Obras públicas ceso en e í * 

despacho de los . asvMtos de ta . 
secretaria de esté ..■3íinisterió,— Pá’t\<

' gina iÚ8i. .. ' ' . /  ' ^

AdinmistniciÓU Central
Gracia Justicia.—T ítulos del Reíno¿

Anunciando haber sido solicitada lú  
rehahilitaeión de los títulos de Mar^

. qués de Sabroso, Conde de Illas, Ba<< 
rón de. Sasita liosalia, y  Barón (U 
San L ilis .^P ág in c i 081.' 

.Subsecretarías — Anunciando hallar sé
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vacante la Secretaria judicial de los 
'Juzgados de primeva instancia de 
Cuéllar, Pola de Siero y  Osuna,— PcL 
gina 1081. 

fJdem id, id, la p lam  de Secretarlo del, 
Juzgado de prim era mstanéia de S m T  
lúcar de Bárrame da,— Página i QS2, 

í H a c ie n d a .— Subsecretaría . — Aftuncian- 
do haber sido presentados las instan^ 
cias que se mencionan^ en solicitud 
de auxilios que concede la ley de 2 
de Marzo de 1917, sobre protección a 
las industrias nuevas y  desarrollo de 

í las ya existentes,— Página 1082. 
.Dirección general del Tesoro púbjico y 

Ordenación general de Pagos te l  E s i 
tado. — Anulando, por haber Sufrido 
extravio, los billetes de la Lotería  
Nacional xuyos números, y  series se 
menciqnan, óórrespondientes a t sor
teo que se ha de celebrar en ésta Cor 
te en el día de h o y — Página 1082. 

Dircción general de Aduanas.—Funcio^ 
nánós del Cuerpo de Aduanas ascen-^ 
didos en turnó de elección, — Págu  
na 1082.

Consejo d e ' Administración de las Mi
llas de Alm M éix-^F ijandó el precio 
del frasco de azoque para la indus
tria nacióndl,— Página Í0S2. 

ĵí̂ OBERÑACióN. —* Dirección general de 
Administración. -— Anunciando con^ 
cursos para la provisión de las pla
zas de Contadores de fondos. de los 
Ayuntam ientós que se mencionan,—  
Página  1082.

P A R T E  o f i c i a l ;

Í R E S M n  1El COHSEJO 
B SH IB EO S

" S. M. el R etstDon Alfonso XIII (q.D.g.)> 
B. M. la R eina  Doña Victoria Eúgenia,” 
Bí Aw R. el- Príncipe de A sturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedad en 
|u  im portante salud!

■ S I E E i m í  SDEBM
REALES DECRETOS

’ tio n  nrregl'O a  lo quie determ inan 
Jos ca.so>s p rim era  y  . segundo del ar- 
lí<^lo ñ2 di0 la  vigente ley de Admi- 
'llí^rñción y G p n to  de la  Ha-
Bíienda pÁtóiea,, a p ro p u es ta  del Mi- 
liis tro  d e  la  O uerra y de acuieirdo con 
f  1 Ooíiisej o d e Mitíi s tr os,

'Vengo en de
G uerra p a ra  celebrar eñ Madlrid' nú 

jioncurso p a ra  la  adquisición d'e siete 
jaeroplaiiOB tipo “ Havillantí DH. 4 ”, 
Icop! m otor RofRs-Royce.

iDado en San Sebastián a  diezj y  
^cb o  de Septiem bre de mil novecien- 
io a  veinte, . .
; . ALFONSO
' EV MinUtfo de la  Guerra,
L u is  Ma r ig h a la b  y  Mo n rea l ,

In st r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso de traslado 
la provisión de la plaza de Catedrá
tico rvumerarib de Lengua latina, va-

. cante en el Instituto, de Soria,— Pá- 
gina 1083.

Idem  id, id. de Lengua latina, vacante 
en el Institu to  de Gijón. — Pági
na 1083.

Idem  id, la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Calígrmfia, va
cante en el Instituyó de M ahón,^P á-  
gina 1083.

Dirección general de Prim era enseñan
za.— Anunciando a concurso de tras^, 
lado la provisión de dos plazas de In s í  
pectoi^es de Prim era énseñanza, unct 
én la provincia de Sona  y  o tm  eú  
la de AlgeCiras.— Página 1083.

Idem  id. id, la provisión de la plaza 
de Profesor de Francés de las Fs^ 
cuelas Normales de Cáceres.—Pági
na

F om ento .—-Dirección general de-Obras 
p úb licas.—• Gonseryación y rep ara
ción .— def i ni t i vas de 
subastas de obras de carreteras,—Pd- 
g in q itó ^L

A n e x o  1.*— B̂ols  a .— S u b a s t a s .— Âd m i-
TRAGIÓN PROVINCIAL.— ANUNCIOS OFI-
ciA L És DEL Banco de España (San
tander^ Y ig o y  Yitória); Sociedad de 
los Ferrocarriles de Madrid a Cáce- 
res y  'Portugal; La Mutual Franco 
Española^ y La Salvadora,

i\jMExo 2.® —  E d ic to s .— Cu a d r o s  e st a -í
DÍSTICOS DB LA 

P r e s id e n c ia  d e l  C o n se jo  d e  M in is tr o s .;  
intervención civil de Guerra y Ma
rin a  y  del Protectórado en M arrue
cos.— Resúmenes estadísticos de pa
yos por obligaciones presupuestas de 
la sección, 12, ''Acción en Marrue- 
cós'\ corréspondientes al mes de Ju^ 
lio del corriente año.

G u e r r a ,—^Junta. calificadora de Aspi- 
raW.es a destinos civiles.— Relación 
nominal de los Suboficiales, Briga
das y  Sargentos en activo y  licencia
dos de toiMé clasjéá que han sida sig
nificados para dos destinos que éé 
mencionan,- 

Jdem \id , d edos individuos cuyas.ins
tancias han quedado fuera de concur- 

 ̂ so por las motivos que se expresan. 
Idem  de los individuos que han sido 

clasificados en ú ltim o lugar en el 
concürsO, por no haber ejercido el 

. ú ltim o destino pava el qno fueron  
propuestos por este Ministerio. 

F om ento .— Dirección general de Agri
cultura, Minas, y Mo'ates.— Relación 
de los servicios prestados por la  
Guardia civil en la custodia de la r i
queza forestal en el mes de Junio del 
corriente año.

Idem  id. id. en el mes de Julio del áñó 
actual.

A n e x o  3.® — T r ib u n a l  Su p r e m o .— Balaá 
do lo Civil.— Pliego 18.

Con arreg lo  a lo que ídieíernaina el 
cascf segundo del artícu lo  52 de lia v i
gente ley de Adm inistración y Gonta- 
bltl’idád)' do la  Hácietída pública, a pró- 
p iiésta  del M inistro de. Ja G uerra y do 
acuerdo con el Conisejo de M inistros,
. Vengo en au to rizar a l M inistro 'die 
ja  G uerra p a ra  cielebrár en Madrid un 
éoincurso p a ra  la  ad’quisición de vein
te  motores “Le .Rhcme’V.SO para  
aerioplanos d!e Esciuola.
V Dad'o en San; Seba..stiáB. a diez y  
ocho d© Septiem bre die mil novecien- 
Jo;9 vein te  '-■

• ALFONSO
W  Ministro de !a Guerra,

L u Í 9  MaRIGKALÁR Y-'-MONREAUy .

: En ' eonslderación a lo  solieitado 
por dos General es de brigádiá h o n o ra 
rios D. Pedro G iaum archirant Valls 
y D, Joaquín A rias Gébreiro, y  ̂ con 
arreglo a lo pré»céptuado en la  ley de" 
diez y nueve d'e Mayo d e l coirrionle 
año, -
■ Venigo en concederles la  G ran Cruz 
de la Orden del Mérito M ilitar, desig
nada p a ra  p rem ia r servicios especia- 
ies. . ... ■ . .
: Dado en S an  Sebastián a  diez y  
bobo de Sept]embro^do m il nove 
to9 veinte,

: ALFONSQ
M inistío ác !a -G u e m .

L u i s  M a r ig h a l a b  y  M o n b b a í<

, REALES DECRETOS . .
;; A propuesta del Ministro cíe Ha-- 
¡cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
MMiistros, y en cum plim iento de lo- que 
’preceptóia el artículo- 3.® de- la ley dq 
29 de D iciem bre'de 1940; - ^
. Vengo en fija r-en  27.744.876,97 pe-^. 
setas e l:cap ita l que b a  de servir do 
base a la-liquidación de cuota que cq ;̂ 
rresponde exigir , por contribución tuí- 
nima, en el ejercicio c}e 1917, a  la So- 
ciudad inglesa “ Río Tinto Gompáfiiy Li
m ited”, con arregló ta rifa  31'̂  de_ 
la contribución sobDa utilidades de la  
riqueza mobiliajMá!^
I Dado en Sebastián a diez y ocbó 
de SepjÁ<ární)re' de rnii novecientas

■ ALFONSO
- I$1 Ministro de Hacienda,

liO RBNZO  DOMÍNGUÍEZ PASCUAL.

Á propuesta del M inistro de 
bienda, de acuerdo con Mi Consejo do 
;MMstbOí5, y en cum plim iento de lo que 
'p recep túá  el artículo  3iV de la ley dó 
29 de Diciembre de 1910,

Vengo on fijar en 2.062.764,81 pese-í 
tas e l cap ita l que ha de servir de basd- 
a  la liquM^^^ de cuota que coms-^ 
pende exigir por eonribucfún  mínima- 

; en el eiercici^ de 1920» a  la Spcieda4.
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l)elga “Sqciété des Eaux d’Á licante”,: 
eo â arreglo a ía j,arifa S.*" de la contri- 

"MeidiV sobre utilidadei? de ia  riqüez^ 
mobiliaria. ' " '

Dad>d en San Sebas-tían a'diez y ocho? 
de Septiembre - de ■ mil- ' novecientos 
íyeinte. : ^

 ̂ ALFONSO  ̂ ?
5)i Mmistro de Hacienda,.

t^ORBNzo D o m ín g u e z  P a b g u a i;* ?

; A prKípuesta del Minis.tro de Ha-- 
dienda, de acuerdo con Mi Consejo á&' 
íMíinisirois  ̂ y en cunaplimiento de ló que' 
p receptúa él artículo 3.*̂  de la ley de 
2 ^  de Diciemhre de 1910.

Vengo íij'ár en 726,849,05 pese-¡ 
ia s  el capital quo ha de servir de base' 
ía Ha liquidación de cuota que corres-í 
|>ond0 exigir por coiitrihución mínima, 
m  el ejercicio de 1920, a la Sociedad 
^íriglbsa ‘‘Mackenzie and Gompany L i
m ited”, coh arreglo a la ta rita  3 /  de la., 
contribución sobre utilidades de la r i 
queza mobiliaria.

Dado en San Sebastián U die^^y ocho 
yie Septiembre de m il novecientos 

"s^einte..........
 ̂  ̂ALFONSO

Ministro de HacíéñHa,

iioaiíNzo D o m ín g u e z  F a s g u a u . ‘J- . . / n

A  priopuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y en cum plim iento de lo que 
üi-i^eceptúa el artículo S..*" de la ley de 
29 de Diciembre de 1910,

-Religo en fijar, en 232.626,33 pese- 
las  el capital que ha  de servir de base 
Itola liquidación de cuota que corres- 
ppW e exigir ^ppr oontribución mínima, 
en el ejerciciodde 1919, a. la Sociedad 
iíigíésa ‘‘Bank of B rñ ish  W est Africa 
L im ited”, con arreglo a la ta rifa  3.* de 
laícontribución sobre utilidades de la
iMqueza . . ..................

Dado en San Sebastián a diez y. ocho 
Ü0 Septien/ore de m il novecientos 
Veinte.

ALFONSO '
. _Hi !Mi»?;otro de Hacienda, ......

■t^mENzo D o m ín g u e z  P a s c u a l -

A propuesta deL Ministro de Ha
cienda, do acuerdo .con Mi Consejo de 
M^iislros, y  en cumplimiv.nto de lo que 
Iproeeptúa el artículo 3v® de la ley de 
SO de Diciembre do 1910,

Ve’ngo en fijar en 206.352,28 pe&e- 
llas el cai^lial qu* l>.a de servir de te se  
ía la liquidación de eAiot¡Sí r¿ue corres- 
¡pondo exigir por contribución mínima, 
en el ejercicio de 1920 a la Sociedad 
inglesa “ B a n k  oL B rü isa  Wc-^i Africa

Limited ”, con arreglo a la  ta rifa  d e ; 
la contribución sobre utilidades, de la ' 
riqueza m obiliaria. : í
- Dado en San Sebastián a diez, y  ocho 

de Septiem bre de mil novecientos 
veinte.  ̂ t‘.-

ALFDNS0
I5l Ministro d€ Hacienda# "

Lob'Enzó D omínguez P a.sg u al  ^

Vengó en decíárar jubilado', eo'n el 
haber que por ó’lasiílcacióii le correé- 
pónda, en ejecución de lo mandado eñ 
el artículo  88 dél Reglamento dé 7 de 
Septiembre de 1918, a D. Marcos Man
tecón y Gómez, Ordénador de Pagos- del 
Ministerio dé Hacienda, Jefe de Admi- 
'nisfración de prim era clase del Guerpó 
general de Administración de la Ha
cienda pública.

Dado en Sah Sebastián a diez y ocho 
de Septieinbre - de m il novecientos
veinté;’̂-  —

D ALFONSO
El Ministro do HaciertHa, . ,• ' r' f- t í

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l .

Vengo é n l t ó  por traslacM n,
OrdénaSórHe Pagos de Haciéndá,* a" don 
Ramón Vázquez de .Parga y de ta Ruvá^ 
Jefe de Adm inistración de prim era cla- 
•sé y 'd é  Sécción dé la  Dirección géne- 
ral de Contribuciones.

Dado en Bah Sebastián a diez y ocho 
de Septiembre de mil novecientos 
veinte.-'--"  ̂ -

■ '-ALFONSO 1,
El Mltíístro Ho Haci<iii3a,

LORENZO D o m ín g u e z  P a s c u a l  ̂ 2

Vengo en ■nombrar, por el artícti- 
lo 4.®, letras A) y a) del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, con la efec
tividad  ̂de 19., dpi _ jco n!ien .
de Administració'h de prim era clase del 
Cuerpo general de Administración dé 
la Hacienda pública, a D. Esteban- 
nito Pérez, Tesorero de la Fábrica Na
cional de la Moneda y  Timbre, Je íé  d ^  
Administración de segunda.

Dado en Saín^Sebastián' a diez y  ocho ■ 
-do Septiem bre ; de  m il noveciéntoá' 
veinto. . ■ í ^ .

ALFONSO
El Ministro He Ifacicndas ■ -

L o b e n z o .D o m ín g u e :& P a s c u a l .

Vengo én nombrar, por él artícu lo  41 
dél Reglamento de 7 de Septiem bre 
de 1918, Jefo de Seicción de la D irec
ción geuerM de Cbntribucioíaes, a  don 
Safum lno Sankwi y Ruiz Zorrilla, Jefe

de AdmM&tración d-e ceiuTida eluise dei 
Cuerpo general d e  Administración dú 
la Hacienda, pública, ex:eedente.

Dado en San Sebastián a; diez y oché 
de Septiembre de mil novecientos, 
veinte, ^

.. ALFÓNS0-.
El M tníáro ñe H acl^ d á , r

L orenzko D o m ín g u e z  P a s g u a l ,  ^

, REALES DECRETOS^ ■'
Vengo en adm itir lá"dlm i6Íon qÜQ 

dél cargo  de Directo.r general dé Ádi-' 
m inlstración Me ha presoMádo don 
Joisd dé Luna Pérez. ' 2 V f  

Dado en Sán-̂  Sebastián 'a d iW  d^ 
SepLiiembr'© de mil novecientos vemíei.

El Mimstrp

G a s in o  B u g a l l a u

ALFONSO

Vengo e |i4 iom brar D generan
de Áid'mhxistración a D. José E<síévesí 
Gáwera, D iputado ;a Cortes,
.LÍadp, en, ,Sa]i, Sebastián a diez, die 

Benüiembne- de m il niovécieiítos veiMé^

El Mímstró de la GoEefnáciÓh,

G a s in o  D u g a l l a l .

ALFONSO

V '^EXPOSIGIONv .:
SEÑOR: La¡ ejecución dé Im  v fad  

qué han  dé u ñ ir la red de los fe rro 
carriles, de servicio general ' con. l a i  
Bases navaiies', es obligada según Id 
dispuesto en el artículo 2.® de la ley 
de 17 dé F eb rero  de 1915.

Térm íñadb’s Tos^pfóy 
teos dé dichas vías, estim a el Gobier- 
nOíí p<Qír/interés dé.-la .defensa nació- 
haí, Ver urgente su construcción, y  
frente a esta  urgencia se ofrecen di-- 
BcuíladeV eapecíSíeE para  co n tra ta r 
Ja. ejecución naeditente difir̂ ,
cultad'es. ccomo. las que m o tiv a ran  
Réal decre to  dIe *21 tíle Dioie-mbj:^é di î 
1917, que autorizó la  ejeo.uoídh:];l^i 
obras .pplr el. eiptem a dé .ad m itó ’á ^ i  
ción, acentuadas en el caso de qué Bé 
tra ta , porque l a  gran canfidaSí m a
te ria l métóliecr qué ite b rfa 'd é  ¡ser ern- 
ptleada por el co n tra tis ta , con la  ac-< 
iiml incertidurabre y alza casi cons^ 
tan ta  en los precios de este -m aterial 
y lias hab itua les re se rv as  en los pla^ 
Z|Ols de e-ntrega, rep re se n ta  riesgo M  
imp'Onlaiícia que segí.iraraente ab ija ría



Ua <>OB¡(Mirrenoia coa las
|opn«igu‘i0ata8 pórdpd&3 do tiempo.
I por otra parJto, el dioho material 
iipSUlioo, carríloé» bridas, aparatos de 
|ia vía, 3/eiflaiIe8,1|itiCÍ, etc., requiere en 
su mayjoir parte garantías y conlcBicio- 

osipeoialep en su fabricación y 
eíló imponé la neoesidad -dle -que sea 
pbjsío Isu adquisición de eonouírso ;̂

; d ||l^dónidose Idie, toéo se r  de la nm- 
yOí̂  Oonveni^noia p a ra  eil in te rés pú- 
bli0)0!, la  ejecución de las’ v ías de que 
[se tra ta  por el sistem a de adiminis- 
tribSón, «¿lébrándóse oonoursos p a ra  
■;la a ^ u is io ió n  del m a te ria l m etáiioo
É  iqdEis cilases. 
i;. í¡:{ ^ a a e j o  Obpa^s públicas pro- 

ei w  el s istem a ú'8 
apuntado, indi- 

M®'» p a ra  8a ejecueíón

de la  pllataform a de las iO^pnesadas 
vías, ba lasto  y cuanto  se precise pa^ 
ra  al. asiento de vía, se em pleen lois 
destajos adjudicaldios al m ejor poótoi\ 

P o r cíianto queda expuesto y to 
mando en considieración ía .conve
niencia do 'que en  ínstailacionew como! 
las di8 las Bases navales y s^us v ías . 
09 acccrso :se mantenga^ en in to é s  de 
la defensa nacional y en cuan to  es 
posible, una prudente  resen^a, eii 
M inistro  que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Mini^inois, tiene icl ho- 
nor de p resen ta r a la  aprobación de 
V. M. el siguilente proyecto  de De
creto,

id , . .17 de Septiem bre 19M. 
SEÑOR:

L. R. P. de y . M„
. L v w  Espada QuotIn-

AriíouJlo 1,® Be autor-iza a l.M in istrb  
de Fomento' pai'a celebrar concursas 
p a ra  la adquimoión del mai;erial me-'̂  
tálico^ iram os m etálicos y  travies’asi 
para i-ae vías do enlace de la reca de, 
ferrocarriles de servicio genei'al con 
las Base^ navales.

A rticuló 2,* Igualm ente s e ,  au to ría  
za la ejec-ucife, p.Qr el. sistem a de a4- 
m inisíración de la pílataform a p ara  
las expresadas vtós de enl'áae, del ba
lasto y cuanto se preciso ^para el 
asiento de vía, empleando siem pre 
que sea razonablem ente posible &l sis-* 
tema de Idlesíajos adijuéicados median,. 
te. Goncurao que se anuncie para dehú 
do cono-C'i.mi0n{)Oi d^l 'púMleo, y' aten-»

NOMBRES b t  LOS RECLUTAS
1

X a d i ó  Oaréia*• . . • i * * * # . . » . ! » » . » . » . . . . . * . * . *
ftoáquín Gayá Cabeza... . .
Manuel Gómez Vázquez..
Vioeiíté Gil Roig. *  .....................................................  ...... y. . . . . .

. . . . . - ■ -

> • • •

*T5!f

C U É R P  o B

Rogimiento de Cazadores de Villarrobicdo, 23 de Cabaiiería.r. . . .  
Idem do Infantería de Borbón, nüm. 17, . . . . . .  . .̂ . . . . . . . . . . .  ..
Caja de Recluta do Ronda, núm. 31........  .............................
Batallón de Cazadores de Llerena, núm. U . . . . . . . . . . . . . , , . . . . .

Madrid, 23 de Agosto de 1920.—Vizconde de Eza.

; Exorno. S r.: Ha-lláiidpse justificado 
bué los individuos que se e x p re ^ n

|<0n Jaim e
!la s ifu ien te  relación, que em pieza 

Inglés Solanes y .term ina 
bu León Muñoz Abad, pertenecieriit'eiS

h  ios Cuerpos que ^e in!ddcan> están
.ü. ' • '1 ■

comprendidos en la Real orden <üe 16 
de Agosto de 1910 {D, O. núm ero 182̂ ) , 

B. M. el Rey (q.-D. gO í̂  ̂ ba 'hervido 
disíponer que se ^devuelvan a ios in 
teresados las cantidadee qué ingrésa- 
ron p a ra  redtuelr ól tiem po dé serv i

cio en ‘filas, >égim carias idie pago et:-̂  
pedidae en las fecbas, con los núrne-t 
réis y p a r las Delogaoiqnqs de Ha^ 
¿ léád n  que en la c itada  rélaoión 
e ip re sa m  0 in o  iguálmeñto la sum a 
que debe se r re in tegrada, la cual per^

. y e l ^ i ó O i ^

m  r e c l u t a s

|wÍií».w

íaime Jnglé&‘ Solanes... . . , » . . . . . . . . . . . . . . , , .  . . . .
«ebns ISn Palmer Éonet.. >. . . . , .  ¿. . . . . . . . . .  >. . , ,  ,
Rftfaê .SeUei P o n s • t * . » . » » . «. .
Slojr Piílo Solera.. |  ....... ......................... ...
pantiagQ Pardiño C á b M a .   ......................
jÍ4e¡(in Muñoz Abadii.: . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . . . . . . .

II. .1 ■iiiwiiuij I    . ii.i     W i ¡a ii

C U E R P O S

Regimiento Infantería Luchana, núm. 28*,,. . .V* . . , . •*. 
Comandancia de AyíÜlería do Mallorca**. i ; . • . *•.**
Oómandancía de Ingenieros dé Molília.*,
RegimientoInfanter a Serrallo, núm, 69,. • . . .*. .  v, .. , . . , . .  #.i»•
Comandancia de Artillería de Laraohé * * * • • • * # •»• f.* • * * r t*••
Batallón Caladores de Ohiclana, núm, 17., ,  *. . .  • . .  # ,̂ v , .  • *>> • •
 ----------------------I  IIWIWI

I

f,: •'m  ̂
UfT

á

Madrid, 23 de Agosta de 1928.—Vtzcandc de Eza,

r



0!’ .
J j & t  S e p t e ñ i B W '  í ^ 6

Vwr-'
íBieíldo a ;Jas mayoi^c^ v e n - a i i ;  
iauanto a  g a r ^ t í a s  d<e bu-oaa y vápi-
‘8á ejecncíéti ídtentro á& eondJdíaneíS
áí5.eptabíes do pi^eu;io.'

. en San Sebastián a dio? y s ie 
te 'Ae Bep( î!elBb ê cl̂  .{nJI zii^veeú^atos  ̂
yainto^/

AJ.FONSO
i$l MíiUstro de Fútaenío,

JjXJiA- E s p a d a  G u is t ií^

'El41i®S ORDENEB^^^
Jí.íiíaRiO'. Sf , i jiVdJllíí^do

q u e /lo s  i n d i ' qtia sé éxpre.san 
cni ila 's% uiente relación qiie enipiéza 
can José Tioiradó García y term ina 
con VJcénte Gil Ró>íg\‘ pcptenecdérites 
á los Cuerpos que se iuáican, están  
ocmip?@ndidos en el artículo 44S deil 
Roglafmentp p a ra  Cta, aplicación de la 
vigGinte loy de Reclutam iento, que ex
cluye a los analfabetas de lois berieft- 
^élos 'de reducción tiempo de 

; servic4K> 'en ,
 ̂ M. el Rnv Cq. D. g’.) ..'se ¡ha servido 

f  'dSpoS^  ̂ qué se dtevuelvan a ios in- 
toesad os las cantidades-que ingresa- 

[yron para redupir e! tiempo de servi
cio en íllaŝ ,, aegiVn caldas tde pago ex- 
pedi'daa en dás fechas, con los núme- 
fOiS, y  p o r  la^ Deleitaciones 4e Ha-, 
eiehda/ quó én la citada re’loción

I

- ■ • . é ' .... , . -v •
"exiprei9-im̂  'ocmq igúalm eníe la  »uma| 
que débé i^ Ia teg rad i, la  cual per^  ̂
cJbirá ej ihdivMuo qúe de{M5-
sito o ía pes^^sóna auiorizada en f^m aíj 
iegial, s é ^ n  e l •i^ttícuío 470 i
del citadlo R%Íamen.to, - ' -  ¡

De Real/orden lo iSílgfO a Y* E- p a ra  
su  concpiímeÁlo y demád eféctoe 
Dibs gstSále a V. E, muchoB años, Ma 
drld, B3 de Agosto de 1020./

S eñ Ó léy ;^ ítah ^3 i g(Meraie^^ de ra pH ; 
m era f  íle|*imcj[a Re^iORe^ 
ú m ie  general do  ̂ ^

q t t B  S 0 c j í t a .

M«HA L.V , áÍHTA DÉ PAÉ̂ ,
íídmorA 

n/, :<í9 la — 
^ l a  do pago

JppJfeaoiíA d«
.que dJ^idltf 

1* carta do P»gíí̂ ?’̂ i |cw®
■ • o - *

...

lo '. 
9

. 80 .

Eooro......... ........................................
Ag08t&. . . . . .  . . . .  . .. . . . . . . . . .
Diciembro. . . . . . . .  .....■...■,
I d e m . . . . . . . ; . . . . . . , . . . . . , .

IflSO
10^0

. . .

Í919

\
191

\ 3 5
•X -
159

é». ij... .jíV'VV.

' _  ■ /  . ’ /  /  '/ ■ ■ : wVm 
Dadajoz #». • « <« •  • • •, • • • » t.» • •.»* *»• # 

alencia♦,. ¡ y h . . ®>. • S» . . .  •
Málaga** ••••****•*• • • • tif *’ •••* a* » e * «
GastollÓu» • >, • • * * ••tatof». •

. V ’#ÍT

f lu l  d®be 
■ #M

- 76% .-
60«
500

‘ 'CrbinV el indivMiuo que hizo e'l depó- 
^0 ito  o la pea'sona auJorr^áda en form a 

. ■ licgaíl,- prcvíTOe. .'Cl artñyLila
^cl Reiglamentó 'diotada .para la  ̂<?/jo©u- 
)6ióñ'¿Se'la ley de BecTuJamlento.' ^ ‘ ^

 ̂  ̂ D e  R eal 'orden lq  M,go' a  V /É / ’para-

hii caiiocim iento y  demás eféctós/; 
Dios guarde a V, E. inuchos años. Ma
d r i d - ^  de AgOist6. de 192/^.^ -  ' '  ■ '■’■■’

" VÍ2^00NDE; Í>E ®ZA
SeñOires GapHaties generales de la

CÍt c-

q a e  s e  c i t a .

, cúattA R e|lSa f  Baléaee» y  Ckunfcilf, 
^ u t e s  flb tó líU fi. C

p«

FEGHA de la. CARTA DE FAGO

DU

50
51

Mes

étuilO». » •’é-̂  • ** »*».»• • • » •
ijilho* t # » • • • • ♦ :t ♦.• »-• • )» » *
Ju lio . •. .V .. • •
J u l i o . , . . . . . . .  .Vi.* , . . .. . •.
Agosto,. *..•♦• • • • •'•■• .3. V »»*.
Ju lio , •. • •. ♦ •»• »,*.»•••». •»*

Año

Número 
de la 

carta de pago

191^ 175
1919 241
1919 240
Í919 740
1919 241
1919

0 0 ^■-él.'
Delegación de Hacienda 

que expidió 
la jcárta dé pago

Xarragonú*.. • . * • # • • *»• • •»• •
IBaleíiTOS,,, »i . «•. • . •• . .» »»••»»» • #
Hstrcolona.
Ciudad. R G a i » . &»c*
Dugo*, • i» «••••* i t I »i f ««c «<
Albacoto, , .t

iSuma 
qué debe aér 
reintegrada

Pesetas



ST SeptíemHre 192Ó ? Gaceta tíe MaHridz-ÍJuífí. 2Ó §

I Excmo. S r,: Hallánd'os^e jus^tificado 
^que los individuos ique se expresan etí 
tó  «iguiienie. rólacidn, que enotpieza 
oorn Venancio Rodríguez Maján y te r
m ina con Gonzalo Cre^pi ¿Taume, p e r- 
tenecienteg a 'los reemiplazoisi que se:

indican, han  sido excluidos totalmen-- 
te  deil* servicia y, por tanto , están 
comp’riendidos en eil artículo 284 d!e 
la  y4gente iley de Reclutamientó^,

•S. M. Gil Rey (q. D. g,) m  ha servido 
d isponer que se devuetlVan á  los in-¿

iteirosados la s  cantidades que- ingresa
ron  para  reducir el tiempo dle servicioi 
en  filias, según, cartaé  de pago expedid 
das en laiS fechas, con ilos núm eros y
por lae Dcltegactionee de Haciienda-que 
en lia citada relación se ícxpresah,-

R © i a c f ó n

NOMBRES DE LOS REGLÜTií^

Venancio Rodríguez M aján.. . , .  *............ ..................
Facundo López Aragón.. ................. .
José Algaba Borreguero............................. .. . . . . . . . .
Victoriano Cárcel Cárcel ................. .................
Angel Ruiz Otón..................................  i , . ...........
M ariaro Suárez Molina       .........................
Pedro Rosique Rosiquo  ....................................
Antonio Albaladejo García  .......... .
Juan Millán M unuera............... .. •. .* * • •
José M áríaFustV  N a v a r r o . .7̂^̂ i
Gabriel Cañas C e ld rá n .. .........................................
Fernando Navarro G a r c í á 7 ¿ , v 7 . . .. . .7
Antón o Palomares Vidal            ................
Manuel Poveda L lopis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ----
AdriáiVPastor Líorcav. . . . , . , . . . . . . . . . . . .
R afaclllichart N avarro..    ..................................
Joaquín Planellds Artibucilla...............................
Jaiihé' Astor A lb^rs.. . .y.. .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Anipriio Coll Col}          ..  . . .  /. i
Javier Sabartés ilolá... . . . . . . . . . . . , . . .  . . . . . . . • . . . . \
JoséC uquet Vila?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Joaquín KrutterM e Gispert. .........................
R aM hnlfM |)t31áráñ^ . . . . . .
Mariano Sánchez Fernández. .................................. ..
Santiago Mayor Arrózpido.. ....................... .. • . .  .

.IJiiariq Iturrioz. Artaraz.. . . . . . . . . . . . .  , , .  • . . . ,
Tomás Jiménez Rubio ...........í7 i . . . . . .

r Ju lián  Lara Espinosa.. # v . . . * . . . . . . . .  .x7.:.. . . . . . . ,

f |q.Villodns Angulo. .V. ̂ . . . . .        .........
áhtos Gandía Lahidalga  ...........

Jesús Moncón Alaiz   . 7 1 . . . . . . . . . . .
Salvador Padilla García. , >    ....................   • • • •.«. <
feonzalo Crespi Jaumq* .7 .........        <

Reemplazos

1920
1920
1919
1920 
1920 
1920 
1920 
1920 
1920

"1920
1919
1920
1919
1920
1918 
1920 
1920 
1920

1920
ÍÓ19
1920
1917
1917
1920
1919
1920 
1920 
1917 
1920 
1920 
1947 
1920

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n  t a m i e n t o

D aim iel.  ........ ....................
Sevilla.... .  . 4. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem      -.........................
Requensu.. . , . .  .
Cartagena-.................  . . . .
M u r c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . _____
Idem         ................. yi .
Id em .. .............
Lorca.. . ♦ •  .'.'v •.
M urcia...     ...........
Cartagena   v 7 . . . . . .  . 7.
Aguilas.;. . .  7  ........... ......... .
M onóvar...,  .............................
MuchapifGi;.7. ............
A licante... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ideh i7 ..................... ..... ..........
É ld a ...    .......... ............... ..
A licante.. . . . . . . . . . .     .........
Barcelona,.. .  . . . . . . . . . ,
Idem^ 7.# ..........
Granoilers..   ...................7 . . . .
Barcelona^. 4̂ . ; . , . . . . . . . . . . . . . . ,
Léiida .............................
Zaragoza.................... .................
Sádaba.  ........ ................
Dima  ..........
A.ntoli. «, . «. . . 9..
Logroño.. . , .  • . . .  . 7 .  
Viilanayo... .7 7 v . . . , . 4. , . . . .
San Sebastián .;.. . . . . . , . . . . . . ,
Fuentes de RppeL. • . . . . . . . . . . . ,
Orense    7 *7 .<
Pontevedra.  ............... .7 . . . .

P ro v ira  c ia

Ciudad R ea l.. . . .  
Seyilla.., . . . . . . . .
Idem............. .....

V alenc ia .... . . . . .
Murcia...................
Id em ... . . .  . . . . . . ,
Idem .7v7.7^...7.
íd e m .. .................
Id e m .: . . .  ;
Idem .      .........
Idem. 7. .7 .7..
Id e m .. .................
Alicante   .
I<iem............. ........
I d e m . .  ̂.7.
Idem  * .. . .
Id e m .. .V v .. . . . .. ¿
í d e m . . .* . ; . . . .•*.
Barcelona... . . . . . .
íd em .    .............
ídem ............. .... ....
Idem .v .. . .  . . . . . .
Lérida. .................
Zaragoza.. . . . . . . .
ídem .. . .  .............
Vizcaya.... . . . . . . .
Logroño... . . . . . . .
I^em .. .  .7 . . . . . . . .
Burgos... .7 . . . . . .
Guip úzcoa.. . . .  r M
Zamox’n.. •. • •. * *
O r e n s e . . . . . . . . . . .
J?*ont0vedra...........

J . :

Mákíri^fc í^  di0 1920.—Vi ĵoomide d(e Ézn.

Exorno. Sr.: Hallándose justificado 
•íjiie los individuos que se expresan en 
I r  ^iguidíRe. relición, que empieza con 
fiuillerm o tóandjas Sánchez y term ina, 
0OB Máleo Hernán Armengual, perte- 
MeíoDít^ a los que ae indi!»

can, han sido excluidos totalm ente del 
servicio, y, por tanto, están compren
didos en el artícu lo  284 de la vigefnte 
ley de Recluíamiento,

S. M. el Rey (q. D, g,) se h a  áervido 
m  d e v u tf e ^  a: tote-

resados las cantidades que togresaron 
para reducir el tienipo de servicio en 
ñlas, segiíir ca rtas de pago expedidaa 
en las fechas, con los números y p e í  
las Delegaciones de Hacienda que en. 
la citada relación expresan, comqi-



ija ée ta ^ e  MaHriá.-Ñum'. ':2% :2i §eptíeSiHré í g 2ó l í b f y

íjO'iiK) la  suma que debe ser
reintegrada, la cual percibirá el indi
viduo que Rizó é í depósito o Tá persona 
lautorizada en form a legal, segiin previe- 
■ne el artículo 470 del Reglamento dic
tado para la. ejecución de la citada ley.

De Re>al ord-en lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectois'. Dio^ 
guardé a' V; E rtnuchós áñ MádrM, 
14 do Agosto de i'920.

. y rz m N D E  DE EZA. ,

Señores Capltanfes generales de fia 
prim era, segunda, tercera^ cuarta,

' qjuintaj sextOv sép tica - y- oetava Re 
giones.

q y e  s ©  C i t a

CAJA DE REGLÜTA

Ciudad Real, 7 
Sevilla, í 7 .. . 
dd( m i d . . . . . ,
ÍValencia, 36.. 
Cartagena, 45. 
iMurcia, 4 5 ....
Jdém id ., • . , .  
Idem id . . . . . .
florea, 4 7 .. . . .
•Murcia, 45., 
Cartagena, 46. 
Rorca, 4 7 .......
Alicante, 40... 
Jdein i d . . .  <
Jdem i d . ..
ddrm id .  .
idein id, . . . . .
Idem id . . . . . . .
Barcelona, 52 
Idem, 53 
la r ra s  a, 54 . ., 
iBarceiona, 52 
Eérida, 5 9 .. . .
Slaragoza, 6 ^ ^ , . . .
Idem íd .^x;^,.___
•Durap.gíj, 8 1 . . . . . .
5 L p ^ ñ q / 79 .........
jd em  íd ^ .. . . . . . . .
ÍMiranda, 7 5 . . . . . . .
San Sebastián, 78.
Toro, 89.................
Orense, 103. ........
Pontevedra, 106-,

FSGHA DE I.A CARTA DE PAGO

Día

81
27 

6
14 
24 
.7 
4
4 

11
24 
10
3

11
30
28^
29
28
5 

17 
11
25 
11
30 
29
9

17
12
27
6 

16
15 
24 
17

Mes ; Año

Diciembre...». . . . .  
E n e r o . . . . . , , . , . . / .  
Febrero,.. . . . . . . . .
Febrero.............. ...
N o v iem b re ........
Febrero... 
FeDrero... 
Febrero... 
Febrero...
Eneró. . . .
Febrero.
Febrer
Feprévo. . .̂w.». . . .  
RmrQ,
Enero
E nero ....................
E nero ... .  , . . . . . . .
F eb rero ..'.... . . . . ,
E n e r ó . . . . . . . . . . . .
Febrero... . . .
Noviembre,..... . . .
F e b r e r o . . . .
Mayo..,.,;.**. ..V, 
M ayo... .  » . . . .
Febrero ...,. 1........
Noviembre..., . . . .  
Febrero..
E n e ro ., . .. .  ̂
J u n io .... .. . I . .  , , ,  
E n e r o . , .
E nero ....................
Mayo...................
E n ero . -----

1910
1920
1919
1920
1919 
1820

.1920:
1920.
1920 
1920 
19Í9 
1920
1919
1920
1918 
1920 
1920 
192Ó 
1917 
1920
1919
1920
1917
1918 
1920
1919
1920 
1920 
1918 
1920 
1920 
1917 
1920

Número 

de la carta de pago

^53
210
149
188
72
,32
31

IGO • 
189̂

: 82 
10 
31 

238 
115 
201 
175 
157 
123 
222 

: 205 
64 

161 
172
214 
90

285
111
76

215 
119 
122 
203

Delegación tfe í-íacie nd« 
que expidid 

la carta de pago

Ciudad Real. .
S e v i l l a . .
Idem.. . . .  ..     .............
Valencia.. . . . . . . . . . , . . . .
Cartagena.. . . . . . . . . .  ■.
M urcia.... . . . . . .  . . . . . .
I d e m .. . . . . . .  . . . . . . . . . .
Idem  .
I d e m . , , . . . .
Idem .. ........ .
C artagena-; l . .7 .P . . .  
M urcia... . . . . , . . . . . . ,  /,
Alicante,. . . . . . . . . . . . . . .
Id e m ,.:...
I dem. . . . ¿ .
I d e m . . i . .  . . .  
I de m/ , . ¿. . . , .  
Idem .... . .  i . . . . . . . . . ;  ¿.
B arcelona... . . . . . . . . . . .
Idem     .............
Id em .... .    .................;
I d e m .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Lé ida ........... ....
Zaragoza... . . . . . . . . . . . .
Idem  ........¿ ,
V iz c a y a ,..^ . . . . . . . . .
Logroño.
Idem . . .
Vizcajm.. , . , .
G u ip ú zco a ..,,   .
Val i aáoií . . . . . . '  /. F '; ; .
0 r e n s e - . . . . i . . , . , , , . . .
Pontevedra...................

qué debe s a  
idiuegraa‘a

Pesat^

 ̂ --BQQ ' 
500: 
60í}  ̂

■ 500- 
500̂

'  ̂ 500 
FOC 
50C 

j eoG
•l.OOC
I.coa 
4.006^ 
1/00(1 ^

-  m
500 

' 500̂  
1000 

500̂  
500 
500 
•500 

1.060 
500 
500 
500 
500 

: 500
m

- 500 
500 
500 
50(j 
500

igualm ente la  suma que ífebe ser re- 
M egrada, la: cual percibirá el indivi« 
dúo que hizo el depósito o la  persona 
^autorizada en forma legal, según pre- 
[viene el arR 470 del Reglamento dicta- 
ido para  la ejéeución de la citada ley.

 ̂ De Real orde’/i; lo digo a V. E. para 
sú conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Agosto de J92Q.

mzCQxSDE  DE EZA

Señores Capitanes-generales de la  se.» 
gunda^ cuarta, quinta, sexta, sépti-. 
m a y octava Regioneis y de Baleare^t



' 2 i  Sept'iemfee* i ^ 2 é  .Gacheta de^Madri'dv-Núm. 26^

H e i a c l ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Guillermo Manolas Sánchez, 
Manuel Al lün Vázquez........

PUNTO EN QUE FUEPlÓM Á h lB W SiO ^

Reemplazos
A V u n t a m í e a t o

Miguel Bueno Romero.
EnrÍQue de la Torre G am ero................
,E! m ism o ... .......................
Antonio Ruiz B ecerril.. . .         ..........
Ramón Mareé A rtig as . .......... .> ...........
Ramón Gomá A lbareda... . . . . . . . . . . . .
Angel Gracia R u iz .   ......................
Podro Lázaro Ibáf í ez. ,
Gayetano Ortiz T o sán .       .
Pedro de Nieva Gal ardo . . , . . . .  ¿. . . . . .
Francisco Mongo Ibáfíez..      ........ .
El m ism o.. . . . . . . . . .  • . . . .  • • . . . . • .  V.. •.
El rnismó.. . . ; . . . . . . . . . . . ; .  • . . . . . . . . . .
‘iosó Glriio Mateó Lafüehte’. . . . . . . . . . . ,
Toniús Cailejo M arquida.,. ' . . . . . . . . .
.Ailio Corral Veiasco. . .  A ..  1,.A , , . . . ,  
Luí» Vitórica García.., . .1 .
Julián Galar tó p ez .. . .  J ^ J ,
Tacinto Ramón AngÓs A guado..  .
Benito Genigaonainctla Leqiieríca.. . . . .
Ei m sino  ..................
Hipólito Arrué O rm aechea.. . . . . . .  . . .
Narciso Maeso Elorrio.
El mismo     ........ ..
El m ism o. ..................... .
Marcos Sasiaín Vicandi..  .........    •
Leandro Torregaray A guirresarabe. . . .  
José Osa Amuchate>íU5.. .  . .  . . . . . . . . .
lomás Lezcano M edina.  .......... .
Ricardo Calamita Ruy-Wamba.. . . . . . * •
Vicente Ágero Telxidor. ..........
Luis González de Dios.,. . . . . . . . . . . .  .
José:Méndez P o lo .. .........
Diego Elias Giráldez A lonso... . . . . . . . .
José Luengo Alonso. ............ . . . .
Modesto Quintas Q u in tas.. . . . . . . . . . . .
Mateo Homán A rm engúál. . . . . . . . . . . . .

1920 Torrem olinos...................................
1919 Jerez ........... .......................................
1918 M elilla................................ .
1917 H uelva.......................... r ...................

» •;>
1917 Villalba cíel Alcor...........................
1920 Barcelona .......... .......... .. ,V .. . .
1920 San Guiri de la Pl ana. . ; r  .
1920 Borja....... ...... ........... .................... ;
19-20 Campillo do Aragón....... ............
1920 Z a r a g o z a . . . . . . . ..................
1915 Idem .. ....................... ......
1917 AtéCn. j . .. .a .. * f. * , . . • .

» ..........
'''' ' ^ ■ ‘V ^ : V i, . . . . .

Santa María dé Huerta , 
Abanto y C iérbana... í . . ,

1920 V, • Pam prona.. . . . , . . . ♦. . . . .vd .\a
■ 1917 X Bilbau.; .v G ..

I92() Oéi>\doa’dé G abar..............................
1Q20 Gaseauté.*
1918 CorterñbL • • • •

» *
1920 Baracaldo............................
1917 San S'ebastiáii. . .  .. .

» : : .. ■ • ■
1919 San Sebastián............... . . . . , .
1918 . ídem . .................. .
1919
1920 V aU ad o Ü d ..,......................... ...
1917 Zam'orá.._____. . . . . . .  . . . . . . . . . .
1920

 ̂ 1920 A ldearrubia................................. .
1920 Salamanca.. ...........................
1917 Bayona . ___ . . . . .  __ . . . . . . . .
1920; Astorga.. . ................................

: 1919 , ^hlIal•aan'n.... . . . . ' . ..............

■ C d c ^
MórratxL. . . . . . . .

ero vi acia

#  s
M álaga. ........ ..........
Cádiz................   . i . . . .
Málaga ‘
H iieíva.. . . . . . . .  . . . .

»
H iielva......................
Bareeion*^.. , . . .  í . , .  . 
Lérida

Idem        IT ..
Idem
Idem  ................. ...
ídem,

S oria .. . . . . .
'Vizcaya;; ; ; ; : . . . . . . . . ,
Ma^^afra . ; , .  
W z c a y a ; .v ; .v . . . .. .. 
Navarra.
Mem.v / v . . . ;  , . . . . . i
A^izcaya.   ........

’ ■   )>  ■ •

Vizcaya;..
Guipiizcoa.. . . .

•>

Ginpú;maa.',.     .........
Idem. . . . . . . . .
Id em .. .............
A aliado dd. . .
Zamora . . .  .............. .
Salamy^ea,.   .............
í dem. . . , . . .     ..............
Idem. . . ,   ............
Poiitovodi'a, , . .  > , . . . . . . .
L eón -
Orense. . . . . .
Baleares i    ......... .

Miadrid, 21 de Agosloi da 1920.—-Vizconde de ‘Eza;:

Dios gua'rd'e a V. I. m uchos años. Ma-«lEMOIlEIHSIRIICClSHPÜBlICÍ I c,™,. 9 ce Se,.,ie„.6ro ce .9C0 
SBEIUS ARTES '

REALES ORDENES
'V is ta  ía  instancia  de D. M ariano 

Benito PardOj Oficial de la  fSeccióri 
adiinintetrafciva de P rim era énfeeñanza 

-iderValládO;]Idy; solicitancio uriv mes de 
licencia por e n íe rm o : ‘ d • / A 

Considerando que el interesado re- 
ime las ctondiciones prev istas por el 
a rtícu lo  43 d e ;la  1 eŷ  de Presiipuestos 
d a  21 di0 Ju lio  idie 1878 y disposicioneís 
coríipílém/éntarias,

G. M¿ el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
tócn concederle -im m es d'-e licencia 

todo el sueldo p ara  que quieda 
atenidier al restablecim iento  de isu 
sallud.

De Real orden lo, digo a V, I. p a ra  
su conocúmicnto v demás efectos.

PORTAGO
Señor D irector géneral de P rim era 

enseñanza. ■

Alista lá  Jfestancia rdú, D; M artín 
Vega del Gastííló; Jefe  de Id Seccióñ 
ád h iín is tra tiv á /d e  P rim era ensepanzA 
dé Cádiz, sóLiéítando lüL m es de' ii- 
cencii'a por enfíer¡mo: '

Considerando que e;l in teresado re- 
une las condiciones p resc rita s  po r el 
artículiOi 43 de la  ley de. Presupuestos- 
fíe: 21 de Ju lio  de 1878 y disposicio
nes coimplemeniaidas,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder treinta 'días de 'Jiccncia 
con todo el sueldo, p a ra  que piiedia 
atender al restablocimiento de su 
salud.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra

su conociimiento y  d'emá-s .efectos. 
Dios guarde a V. I. .muchos, años. 
úviú, 9 de Septiem bre jdie. 1920,

PORTAGO
general de Prim era'SefijOfr Dmector 

enseñahzd, - '

y Vísta lá insíáncíia. de D.: Jíqliáa La4,, '  
la Sección ad- 

m in iétrativa-tíe  P rim era onsí^aanzá cíá ’ 
Burgpis, so licitando im nies* de licen*:. 
cía p o r enferm o: ,

Considerando que el .inUuesado' ré^ 
une las eondriclones p re sc rita s  p;or el 
•artículo 43 idnv la ley  de Pr'eSúpŴ ^̂  ̂
de 2 i dé Juilio de 1878 y disposioionés 
cunxplemen t ar i a-s,

I S. M. di R e y  (q. D. g.) ha  benkto oí 
j bien concederle trc la ia  idía ŝ de l ic e o  
j oía, con lodo oí sucldd^ p a ra  qué 
i da a te rd e r  al restablecim iento  dne su 
1 salud.



Gaceta; "ílfe MaHd<3.-Núm. 21  'Séptiemltre 1 9 ^

que se
¿I.

SÜMA que debe ser 
reíntegrade

Pesetas f
CAJA DE RECLUTA

Málaga, 2 8 . , . . . . . . , , - , . . ,
Je rez ... . . . . . . . . .  ,V .... . . .
Málag , 2 8 . . . , . . . . , . . . . . .
Huelva, 2 0 . . . . . . .  ,; v :
Idem . ........... ..
Idem .   ............. ..c,, , s,,
Barcelona, 52. •. . , , . .  
Lérida, 59. • . . , , ,  í -«
Zaragoza, 64 . «•..
Ca atayiid, 65........... .> , , . .
taragoza, 64 .
Ídem,,63.  .........
( aiatayud, 6 5 . . . . . , . . . . . , .  
I d e m .. . .  . . . . .
Idem —
Soria, 6 8 ...., g 
Bilbao, 80..
Pamploua, 7 6 . . . . .

 ̂Bilbao, 80    ............. ^ .

I'í^amplona, 7 é .. r . : . . . , ' , .
T á fa ta ,!? :..  .........

Dürango, 81........
Idem. ' . .  V.. . .  0. 0. . .  í. 

B ilbao,80.
San, Seba>sMán, 78,. ........
'Idélíl.-. • . . * ♦ ♦ • * . o © * * o « « « a «
Id em ,. . . • «>.. «. c ,, o, . . .  ,
Id em ... . .  ^ . o. . . .  o. , , . .
I dem. . . . . . . . . . . . .
Idem.
Vallado]id, 8b . «©«< 
Zamora, 88. . . . « ,  • s 

lamanca, 90 . ©, o 
I d e m 9«
Idem.. - .........     ©
Vigo, 1 0 8 ...., 
Asíorga, 113...
Orense, 103............
Palma    .

PECHA DP LA CAÍITA BE PAGO

Día

13
13
16
30
30
7

20
12
19 
12 
•9
13
4 

27
27
28 
11
5 

26 
11 
10 
13; 
30
20
14 
29
15

4
14
16
21
10
9

25
4.

16
10

Mes Año

Febrero ... . . . . . . .
Febrero... . . . . . . .
F eb rero .... . . . . . 3
Agostó... . . . . . . . .
Septiem bre.........
Febrero..   ........
Enero. .3 . . . . . . . . .
F ebrero .... . . . . . . .
E nero .. . . .  .
Febrero .• . . .
F ebrero .... . . . . . . .
Febrero . . . . . . . . . .
Junio.. .  ............
Septiem bre.. . . . . .
Sepí; embre. . . . . . .
Noviembre............
F eb rero .... . . . . . . .
Febrero .
Mayo. . . . . . . . . . . . .
Febrero.. . .. •. • •. • 
Febrero.. . / . . . . . . .
Febrero.:
Séptiembre. . . . . . .
M d e n ib re .. . . . . . .
F eb re ro .... . . . . . . .
Agosto—  . . . . . . . .
Sépti< mb r e . . . . . . .
Febrero,.. . . . . . . . .
Enero . . . . . . . . . . . .
D iciem bre.. . . . . . .
Febrero. .  ------- --
Diciembre.
E nero .... . . . .  ^. . . .
F eb rero .... . . . . . . .
F eb rero .... . . . . . . .
Enero. . . . . . . . . . . .
Febrero .. .............
E n e ro .  ...............
Febrero.. . . . . . . . . .

1020
1019
10Í8
1917
1918 
1917 
1920 
1920 
1920 
1920 
19¿0 
1915
1917
1918
1919
1919
1920 
1920
1917 
1920 
1920
1918
1919 
1919
1917
1918
1919 
19 i 9
1918
1919
1920
1919
1920 
1920
1920
1917 
1920
1918 
1917

Número

de la carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la car4a de pago

146 
88 

216 
250 
88 

217 
48 
4 

79 
219 
221 
166 
54 

169 
56 
14 

157 
61 
59 

, 92 
81 

• 86 - 

867 
142 
133 
171 
179 
235 
200 
203
154

8
90

244
263
26

109
196
227

Málaga  .
E ád iz ..
M elilla ...© ....
S e v ila .. . . . . . .
Idem..
Huelva.. . . . . . .
Barcelona.. . .  ©
Lérida  .
Zaragoza.........
I d e m , . . . . , . . , .
Idem . ..........
Id e m .....  . .  —
Id em ..  ..........
Idem  .
I em ...
Soria..................
Vizcaya .
Navarra.. . .  © .. ,  
V izcaya.. . . . . . .
Navai r a . . . . . . .
F ie m .. . . . . . .  . . .
V izcaya.. . . . . . ,
Ide b . . . . . . .  .
i d e m i . . ¿ . r. r.
Guipúzcoa.^. . . .  
Ideih.. . . . . . . . . .
Idem ... . . . . . . . .
I d e m ,. . . .. . . . . .
Idem .  .............
Idem., i . . . . . . . .
ValladolM -
Zam ora .
S a lam anca.,. . .  
Idem .. . . . . . . . . .
I d r í m . . . . . . . . .
Pontevedra.............
León:.......................;
O rense.. . . . . . . . . . .
Baleares.. .........

125 
1.000

500
500
250
5ÓOsor 
ió o .
500
50C
500
300
500,
?50
260
500
500 
500 
600 i
500 V
500 
500 • 

.250^ 
r500 :
126

^ e%«0
62,50^ 

1.000 
500 . . 
500 , 
500 
500 ^

1.000 V
500 , 
50o 
500 

: 500 :
; 500,..

500

,De ReaK wdéni lo digo a V. I. p a rá  
‘«■u conocim iepto y demás: efectoiS. 
Dios guarde a V. 1. muicbos años,.M a
d rid  .9, de S(r3l1embrG de 1920.

■ : ,:: S: . PORTAGO ,.

Señor D irector generail' de P rim era 
enseñanza.

"V ista ■la-irbslancia ide D. Manaei To
rre s  Orive, Jefe de lá Secóióíi adimáníis- 
íra tiv a  de P rim era ensefíanza de Va
lencia, solicitando' un- mes do Idcenciíá 
porm nlerm o :, .
i Gonisidepand'O :quó cll interesado re- 

une las.cobdiicip-ncs prescritas por nP 
artíeu lG  :43 .die: la-itey',dp PresupuestO iS; 
d'0 21. (Je. 1878 y 'di'SrpiOisicipnes
coímpjeiyientaria?;!, _ ■ -

e:B;rMf/;eÍ..BEy: (q, D. g.j: b á ' temido a 
tóén r treiM a: Idías . dpl i cen-
€da, con todo ’el sue]do..^Bara aue piiie-

da. jatonder a l . resíablecim iento de su  
salud.

De Real orden lo ídigo a V. I, pana 
su conocim iento y dem ás eíectois. 
Dios guarde a V, I. 'miiiCbQS áñds. Ma
d rid  9 de Septiem bre de 1920,

' PORTAG-0

Señor D irector genera l db P rim era 
enseñanza. t.. •'

lim o. S r.: Visfm «01 expcuieiiíc pro-v 
m ovido en viTlud insLancia; sus
crita  po r la M aestra doña Vicenta 
Gargolla, Bovi:

Resuíltando q u e Ja /E sa u e la  del ],)o- 
blado de San B artolom é (Grihueia),  
de la -que• Cíí titu la r 'la/M aestra doña 
Vicenta Gargollo' Bovi', sin-iiúm cro e n  
el Escalafón fu é  claiusuiaída en. ib  de 
Enero iMtiimo ipor, rui^n del antiguo 
local y fajltar - otro :m:ó;dé̂ ^̂  adecúa- 
alo,, y uim m teresáda como com

prendida en la Real orden de 23 de A bril 
próxim o pasado, soliciia las Escuela» 
de Beniparrell, Gulper y Chuche, cíel: 
tériu ino m unicipal de Melialna: 

Resultando que la  Inspeccíión Idfc AhA 
cante inform a que no es posible h a 
b ilita r local-escueTa por la escasez ’̂  
d20 albergues y  por las dificultades' 
que suscitan el A yuntam iento y Ju n 
ta  lorál de O rihuela: '■

Resultando! que la única E scu e la - . 
vacante de la provincia do Alicante es
ta d!e GrihuC'Rg con 11.035, habitanteíS', 
ctiyo censo os muy superior al de Saai’ 
BartoSoiné, y que la Esciuela de, B'eniiu: 
parrell es de censo análogo al de ésta: 

Oonsid'crando que la. s'eñora Oargo- 
11o Bovi está com prendida en el caso  
previsto  p o r la 'R ea] or'dlen de 23 áa 
Abril últim o, ya que el iíocal destina.-' 
do a Eiscuelá .se. encuentra en comp 
tía y  totalAru^na,

Risy fq . ;D, g.) h a  tenido ;r 
bien resolver:.



I."" A'djfuidkair' a doña Vioonia Gar- 
golio Bovi la EsouelLa de Beñiparrell,
•no anunciiada p a ra  su provisión a 
mng’ún , v ;

3.® Blaiíiar la atenciión' al Presidien-' 
le y Jainta |iOcal <fe OrihUela por m
neg ligencia ; en los mienésleres de ila; 
eniseñaniza; y

No ̂ pdoA^ér' lia taiÜülMa E í^u e la . 
d'0 jSan Barloloimó h as ta  tanto qne el 
Ayünitamienlto faeilite' el ■iucal a que 
está labllgaiCÍo por las leyes vigentes.
' De 'Real orden lo digo a V. I. p a ra  
isu eono-ctmiíénto y deniiás efectos. Dib-s; 
,guad¿i9 a V; I, inuciho.s, ¡años//Madridp 
fQ de ¡Septiembre de 1.920.

; PORTAGO !

S,^ñar D irector-. greneraíl .d e  P rim era: 
' ^s-eñanza , ■ -  ■ • .

' | t  S é p H e m K r e  : í ^ d  t J a r e í a . 3 e  t M r P . - N i l M .  a S j

! Í li^ . Sf . í  Balv'tínido sido jühil'adO 
po i‘: Reail ordené de 9 de los corrientes 
D. Rafaer Pérez de Percebal^ Catedrá
tico nuimerár'io d e l Ipijstituto generaii 
y  fécniciOi d'ej C ahra,' - ■ — -

B. M. el Rey (q,. D , g.) h a . teñid o a  
bien d isponer que ,s<e dé el ascenso de 
escala  corresponldliente y, en ,su con- 
ecuencia, que D, Féilipe G. .MaríaAlar-- 
tíne'iz Jiménez, Catedrático nuniierario 
de}  ̂ fn stitu tó  dé' Jaén, pase a ocupar 
en ql Escalafón eFnum ero 512  ̂ ocín ila 
antigüedad d'el día 22 de A gosto pró- 
X)iimó pasaldlO' y ©ueJdo anual: desde di- 
chot d ía  die 5.000'pesetas. ^

(Lo qufo co-ihuníco; a V. I . p ara  su co- 
híOicimiento ';;y dem ás efectos. Dios 
-guardie a V.: I. inuchois años, Madrid, 
i;0 de Septiem bre de 1920.

PORTAGO

Señor iSubsccretario de esto Minis
terio* :

lim o. Br.! Ascendido por Reail orden 
de 4 del actuad D. D aniel M arín To- 
yos al nüimero: 456 del E scalafón  ge
neral de Gatedráticoís elle las U niversi
dades del Reino con la antigüedad de 
14 tífe Agosto últim o y consignado por 
e rro r en  aquella disposición que el 
sueldo que debe percibir* desde esísi- 
fefcjha es el de 7.000 pese tas, cuando 
lo que le corresponde ,son 8.000 pese
tas, p o r pertenecer el Br. Marín Toyos 
a la  Universidiad de B arcelona y dis
fru ta r  iliois Gatedrátioois de la m isnm  
1.000 pesetas más siobre su sueldo por 
•razón de residencia,

S . M. ol R e y  (q. D . g .) s e  h a  se r v id o  
d ílsp on er  s e  en tienda r ec t if ic a d a  en 
e s t e  sen tid lo  la. Real o r d e n  d e  4 del 
actual.

D e Réal- orden lo digo a V; I. p ara  
Bu «no íc i miento y e feo ta ''. Dio:s ^uar-

dle a V. I. muchos años, Madrid-. 17 -de 
Septieimbre de 1920*

PORTAGU

Beñor Subseoretario ,dú este Minis
terio*-

Eímo; iSr.': S. M. el R;ey (q. D. g.) ha 
tenido a bieri disponer se anuncie a 
concurso de traslado  entre Gatedrá- 
ticos' de la m ism a 'asignatura y Auxi
liares que tengan reconocido derecho, 
como com prend idos'en  el Fleal decre
to de 26 de Agosto de 1910, lia cáte- 
dira de Lengua la tina del In stitu to  ge-, 
neral y técnico deuSoría, de .confor
m idad con loi establecido -en el Real' 
decreito die 30‘d e  Abril die 1915. ■ '

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocim iento'y demás efectoS; DipS: 
guardé^a V. L iñuchostaños. IMadrldi, 
17 de Septiem bre die 1920.

í A Y ^
PORTAGO

Señor, Siibs(3cretario de este Minis
terio.

j Itoü!. .Si\: V isto el expediente- de 
con curso previo de traslado  para  pro« 
veer la  plaza de Profesor de D ibujo 
dél Institu to  g enera l y técnicq .de Ge
rona y teniendiO' en cuenta que no S'é 
h a  presentado n ingún  aspirante,

S. M. eb Re y  (q. D . g.) h a  tenido a  
bien disponer que se declare dosier^ 
to .él referido  concurso.

De Real or/dien ItOi digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y demás efectos,. 
Dios guarde a V. I. ‘muchos años, Ma^ 
drid , 17 'de Septiem bre de 1920,

PORTAGO

l i m o S r . : S. M . el Rey' (q, jD. g.) ha 
te n id o ‘a bien; d isponer se anuncie a 
concurso de tras lad o  entre G atedrá- 
iicos de la mis m-a a s íg n a te  a y  Auxi
liares- que teiígan/ re?onocido derecho 
como com prendidos en el Real decre
to de 26 de Agosto ide ipiO la  cátedra 
de Lengua la tina del Institu to  general 
y técni-co' de Gijón, de conform idad 
con lo estabJecido en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915. >

D e.R eal orden Loi digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y  demás efectos-. 
Dios guarde a V. 1. muchps añós. Ma
drid, 17 de Septiem bre de 1920.

PORTAGO

Señor Subsecretario  de este Minis
terio . •

lim o. -Sr.: Visto el expediente de 
concurso de Iraslado p a ra  proveer la 
cátddira de Lengua la tin a  del In s titu 
to general y técnico' de Las Palm an y 
teniendo en cuenta  que no se ha  pre- 
sientado ningún aspirante,

S. M. el Rey" {q. D. g.) h a  tenido a 
bien d isponer que se declare desierto  
el referido concurso.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y  dem ás efectos'. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Septiem bre de 1920.

PORTAGO

Señor Subsecretario  ¡d'e -^ste Miuis- 
-■'.terío, ' '

Señor iBuhseoreiario de este 
teriOí, . . .í"-

l i a m

lim o. S r.: De co.iiformidad con 4b 
dispuesto en -el arti*'ulo -3.“ del Real 
decreto de 30 de Abril de i9'15,
; iS. M. e l Rey  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien disponer que se anuncie la pro-^ 
visión de la plaza de Profesor Ue Ga^ 
lig ra fía  .del . Institu to  g en e ra l y „ téc- 
nicio- de Mahón -a concurso previo d0 
traslado . '

De Real oridlen Lo digo a V. I. paraí 
su conocim iento y demás efect.O'S\ 
Dios guarde a  V. I. m uchos años. Ma- 
d rid , 17 de Septiem bre de 1920.

PORTAGO

Señor Subsecretario  de este Minis-^ 
terio . í

-— -̂----------

ñ í

REALES ORDENES 
lim o. Sr. : S. M. a l REY <q, D.-g4 á'q 

ha scrYido disponer s-e pubUiquen ea 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  las relacionesí 
de los servicios prestadoc; por la  
Guardia civil; <en la custodia de la  rL 
qiieza forestal du ran te  los meses dé 
Junio y Ju lio  últimos.-{Véase Ancoré 
número 2.)

De Real orden lo digo -a T . tru fa ra  
su conocimierjito y efectos consrguien- 
tjes. Dios guarde a V. I. muchos M oSí 
Madrid, 13 de Sepítiembre de 1920,

ESPADA

Señor D irector geaeraL de Agrlculüti 
na, Minas y  ¡Monteg,-, .

limo. Sr.: Visto e l expedlénte ñisU 
truído p a ra  la supresión de un año ett; 
la carrera  de Tngeniero-s de Moíntes, 
duciendo a cinco el núm ero de ciír-( 
sos que constituye^' su enseñanza: 

Resultando que para  la  -résólución dé 
la instancia en que se form ulaba esta 
petición, se d i ^ ' ^ p ó r  Reíd o jy to  dé

O
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5 de Junio: últim o que la Ju n ta  de Pro
fesores de la Escuela de Moiiies for
mulase ün  plan provisional de estudios 
para  cinco años, acoplando a él el m a
yor número posible de promociones : 

Resultando que, en cum plim iento de 
iQsta Real orden, formuló un nuevo plan 
de estudios, que ha sido .favorablemen
te informado por el Consejo forestal, 
isim niás modificación que la de su p ri
m ir la  palabra “É lem entos” en ía ex
presión de las asignaturas de Cálculo 
infinitesimial y Mecánica racional: 

Cbnsiderando que el debido cumpli- 
mienito de la  expresada Real orden de 
h de Junio aconseja que se preste apro
bación al plan formulado, por estar 
ajustado a las necesidades de ¡la. ense
ñanza y haber merecido favorable in- 

, forme del Consejo forestal,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1.*" Que queden reducidos a cihco 

ios cursos que constituyen la enseñan- 
?za ofiiciali en la Esouélia especial de 
Ingenieros de Montes, distribuyéndose.  ̂
jas asignaturas que en ellos hay que 
Estudiar en la siguiente form a: '

b , P7'imer año.
Cálculo infinitesimal.
Mecánica racioiíal.
Geometría deseriptiva y sus aplica- 

ÍJíones. Estereotomía>
Física.
Alemán (prim er curso)'..

Segundo arló.
Química general mineral y Análisis

Inineral.
Mecánica aplicada a las máquinas y 

¡a las cofnisírucciones.
Botánica y Microscopio ínrim er 

¡curso)., ' ' • ■ .
Topografía y Geodesia^.
Alemán (segundo cur^ol 
Dibujo.

TeTcer añó.
3uímica orgánica vegetai. Química 

hgTícola 0 industrial. Fotografía. 
Geología y Meteorología.
Botánica y Microscopia Csegundo cur- 

^ó). Patología vegetal.
*̂ ''HidráuIica general y torrencial. 

Alemán (tercer curso).
Dibujo’.

Cuarto año.
Zoología y daños causados a los mon- 

|í?s/e tc .
Electrotecnia.
Seivicultura (prim ero y segu'ndo 

j3urso).
Construcción generaÜ y forestaL 
Proyectos.

Qumío añó,,_ ,
Ordenación y valoración de montes 

íprim erq y ségundq ourso)?^

Transportes forestales. 
Aprovechamientos e industrias fo

restales (prim ero y -segundo purso).
Derecho* adm inistrativo. Economía po- 

política y Legislación y A dm inistra
ción forestal^

Proyectos; y
2.̂  Que por ¡la Jun ta  de Profesores 

de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Mo'ntes -se haga el acoplamiento del 
precedente plan a las promociones que 
en el ourso' 192‘0-21 pasen a segundo, 
tercero y cuarto año.

Lo que d e  Real orden comunico a 
V. I. para  su conocimienlo y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años». Ma
drid, 18 de Beptiembro de 1920.

ESPADA

Señor D ireetor general de Agricultura, 
Minas y Mo'ntes.

ta  puhHcacióii, p ^ a  ^que, áén tro  def 
mismo, aqiiellbs a. conviniere
puedari (hacer" uso de áá derecho en 
relación con el títüild expresado, 

Madrid, 29 dé Septiémb're de J930.

D. Juan  Pérez-Pastor y de P ra t h<  
solicitado en este A finM erio la rehá^’ 
hilitación det títu lo  de Barón de San*' 
ta  Rosalía, y  len cum plim iento de lo,, 
dispuesto en el -artícuilo 9.“ del Real; 
decreto de 27 de Mayo de 1912, síe 
fíala e l plazo de. quince; días, a partir, 
de da publicación, patra que, demtsé î 
dea mismo, aquellos a- quienes convi
n iere  puedan hacer uso  de su derecli#. 
en relación con el títu lo  = expresado, ■
‘ Madrid, 20i de Septiem bre de 1920^:

Uma.. Sr. : Habiendo regresado a es
ta  Gorte D. Augusto de Gálvez Gañéro, 
Subsecretario dé este Ministério>

S. M. el Rey (q. p .  g.) ha tenido' a 
bien disponer cese V. I. en el despa
cho de los asuntos de la Subsecreta
ría , para el que fué encargado por 
Real orden de 12 del actual.

De R e ñ  orden lo digo a V. L para 
•su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos añóSv Madrid, 20 de. 
Septiem bre de 1920.

' ' '  ̂ ■ ESPADA

Señor D. Carlos Gastel González, D i
rector general de Obras públicas.

D. Spiridión Rodríguez de la  Enoi-^ 
na Ladico ha solicitado en este Minis
terio  la  rehabilitación del títuüo de 
Barón de S an  Luis, y en  cum plim ien
to de lo dispuesto en el artículo 
del Real decreto de 27 de Mayo d® 
1912, se señala el plazo de quince díae, 
a p a rtir  de la publicación, p a ra  que, 
den tro  del imismo, aquellós a quienes 
convindieré puedan  hacer usó de su 
derecho en  re/lación con el títu lo  ox- 
jiresadó. i
i Madrid, 20 de BeJ)'tiembré de 192-0.,*

i i l S T M C l O N  CENTRM .

TÍTULOS DEL REINO

P .  Alfonso de Silva y Fernández de 
Córdoba, Duque de Aliaga, Grande de 
España, ha sofficltado en este Minis
terio  la rehabilitación deJ título de 
Marqués de So-broso, y en cum pli
m iento de lo dispuesto en el a rtícu 
lo 9.® del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se señala el plazo de quince 
días, a p a r tir  de la publicación, para 
aue, dentro  del mismo, aqneilos a 
-quienes conviniere puedan hacer uso 
de su derecho en reilación con el 'títu 
lo expresado.

Madrid, 29 de Septiem bre de 1920.

. S y  © S . E C . R E T  A R l  A .
En el Juzgado de prim era instanei® 

de Guéllar se halla  vaciante, por d'e- 
f/unción de D. M anuel Alvarez Rodrí
guez y haber sido declarado desiert#  
el concurso de traslación, (la Secreta
ría  judicial, de categoría de ascenso, 
que debe proveerse por antigüedad! 
como com nrendida eii el segundo d® 
ios turnos* de lesta. clasé e-stablecidd® 
en el párrafo 1.° del artículo  12 del 
Reall decreto de l.®i^de Jun|o?de: 19 it, 
modificado por el de 3 de Ábrií 
de 1914.

Lo;s Secretarios aspirantes p resen
tarán  sus instancias en la form a pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Reall decreto, dentro  del plazo de 
tre in ta  día.s na tu ra les, a contar desde 
lá  publicación de este anuncio en 1» 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

iMadríd, 20 de 'Septiembre de 1920. 
El Subsecretario, José Martlnez Ac - 
ció.

p o n a  María de tas Mercedes Marto- 
i'̂ ell Téllez Girón y Fernándéz de Cór
doba, ha solicitada eii este M inisterio 
la rcihabiMtacdón del título de Conde 
de Illas, y en cumpUimiento de lo ,dis. 
puesto en el artículo 9.<> del Real de
creto de 27 de Mayo die 1912. se sefia- 
il'a Gi niazo de nuinoe días a n a r tír  dé

En el Juzgado de prim era ihstancía 
de Pota de Siero se halla vacanle, por 
promoción de D. Aifredo Suárcz In- 
clán, la S ecretaría  judicial, de cate
goría de entrada, que debe provecrsio 
por traslación, co-nforme a lo p rev e
nido en el artículo 10 del Real decre
to de 1.0 de Junio de 1911, modiificádó' 
por el de 3 de Abril de 1&14.

Lô s S e c re tu r i o s asp i ran tes -p re-sen-' 
tarán  sus instancias e n  la forma pro
venida por el artículo 14̂  dé! mísmiO 
Reaíl decreto, dentro del plazo de 
tre in ta  di as naturales, a contar desdé 
la publicación de e-ste. anuncio -eiT̂ â 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid. 20 de Se.ptiembre de 1920, 
El SubsecretariG, José M artínez Aca
cio..
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E n el Juagado de, pidpiera in&iaJi^Ma 
de Oi^ima se halla vadánle,: po r pro- 
niocií^Ji de D* Mánuel Moreno Yáñez, 
la Secrctáría Judioial,, de categoría de 
ftscoiiiso, que aebe proveerse por iras- 
clarión  ̂ como cójnprendida en el te r- 
oero de los iurnojgi estabjecidos en el 
párrafo I."" del a l íe n lo  12 dele Reaü 
deereto do i."  de Jtiiíío de lO ll, mo- 
difleádo por el de 3 de Abril de 1914.

Lo© Seci^tariós a^spirantes presen- 
larán mis instancias en la form a p re
venida por el' arlíciilo 14 del mismo 
Reeil decreto, deniro del; plazo de 
tre in tá  d ías liallurales, ^ contar des-de 
lu publicación de e»ste¡ aniuioio en la 
G a c e t a  DU Ma d r id .

jMadrid, 20 de iBeípiaembre de 1920. 
El Subsecretario, José M artínez Aca
cio.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Sanlúcar de B arram eda, de ca te 
goría dé ascenso, se h a lla  vaoanie la 

;pl»aza de Secretario , que debe proveer- 
We por opo-sición, coino com prendida 
'en  el cnário  de los tu rnos señailados 
en e'li párraA) 1.'' del artículo /Í2, del 
lleail decreto de í.« de Jun io  de. 1911, 
'■modiflcado p o r el de 3 de _ Abril de 
1914; y habiendo ocAimdo esta va- 
Canté con piOisleripridad al ;anuTrcld 
hisérto en ía" Ct a o e t a  D ifM y\D }U D  déi d ía, 
2 del c-orriente para la provisión de' 
las del diisíriio de Atarazanas, .de B ar- 
eellona; TaJavera de la Reina, Guadlx, 
Muía, to d a  y Burgo de Osma, se agre
ga a las mismas para  todos los efectos 
del. mencionado aAiuncio.

'Mbdrid, 20 do Soptiembre de 1920. 
/El feubsecreiario, José Martínez Aca- 
Oio.- ■■ . ;

MINISTERIO DE HACIENDA

8 U B S E C R E T  R I A
En cum plim iento de lo prevenido 

ien -el párrafo ' 4,® do la ba-se 12 de la 
Hey do 2 de Marzo d s  1917, -se hace la  
presente publicación a fin de que los 
ique se considcr.en perjudicados con la 
^n cesdón  de los auxilios .so-lioitados, 
puedan, en plazo de veinte días, coii- 
iado-s de-sde la  fecha de la pjresente 
publicación, form ular lo<? corresx)on- 
dtcutes crscritois de protesta -en los que 
expongan cuanto estimen pertinente a 

intereses.

I : ■ Núnnevo 338. ■

Fecha do entradia en este M inisterio: 
19 de Agosto de 1920,

Peticionario: D. Ramón Puyol La- 
laguna- vecino y del. comercio de 
¡Oviedo. .
• industria  que tra ta  de establecer o 
am p lia r: Pro-duceión de máquinas y 
aparalos agríco-las.
f Auxilios que so licita: Garantía de 
interés mínimo a re a p iia l  invertido.

iVüm/U’'o 339.

Fecha do entrada en esto M inisterio : 
dc Ago^to de .1920.

! Peticionario : . D .. Juan March Ordl- 
bas; vecino do Palma do Mallorca.

Industria que tra ía  de ostablécer o, 
Vmpliar: Proglt^cióp;. do éyinerfósiáto§.

do calcio, ácidos sulfúrico, y nítrico y 
nitrato.s.  ̂  ̂ ,
 ̂ Auxilios que solicita: Roducción al 

50 por i 00 de iodos ‘los tributos di
rectos durante un quinquenio; e.xen- 
ción de derechos arancelarios de im
portación durante diez años, para  ) os 
producios naturale.s que n o .se  obten
gan en E s p a ñ a d e r e c h o  arancelario 
mínimo invariable durante diez años; 
lim itación de la facultad de las Corpo
raciones, locales para  imponer a rb i
trios; extensión de los beneficios d e .la
ley de Expropiación forzosa a  los .te- 
rrenos necesarios para  el remanso y 
casa de máquinas en  la  consiruccióh 
del embalse y salto de agua que. pece- 
áita la fábrica. . ¡ ' '

Número 340.
Fecha dé entrada en este M inisterio:

: 20 de Agosto de 1920.
, Peticionario: D. 'Vicente Marín y 

B ertrán de Lis, vecino de Madrid, 
en nombre de la  Sociedad anónima 
“V im ar”.
; Industria que tra ía  de establecer o 

ajnvo]iar: Fabricacióii.' de raquetas para, 
el tennis.. , ,

 ̂ Auxilios qu-0 soíicfta: Exención de 
los impuestos de Derechos reales y 

. tiim bre para todos los acto^ relaciona- 
: d’o s c oi> .1 a , con s ti ,£u ci ón.. d e 1 a So,g i ed ad’; 
reducción ál 5'0 por.lOÓ de los tributos 
d irectós'sobre indusirias y sus uiilid'a- 
dcs durante un qülnqu-eriio. \
' Los escrU osd e p r  o testa deberían, p re — 

séntiirsc por .duplicado y. con referen-, 
cia a nna sola instancia cada uno, den-, 
tro 'd e l plazo marcádo, en las betega- 
ciones Hacienda o en eéta 'Subsecreta
ría, .bien personal mente, bien . rem i- 
liéndolos por correo cortificado.

Madrid, ,2 de Septiembre de 1920.— 
El Subsecretario, Argüelles.

n m w c c i m n  ciEiyrpiftL d e l

DE F.^GOS, DEL ESTADO
Habiendd sufudo- extravío tos billte- 

fes de la Lotería Nacional nóm eros 
.191 ni 92. 1.774, 2*i78. 3,W I al 8; 
5.648. 6.508, ^6.509, .9.509, 12.958 al 
59; •20.064 a 65, 23.131 y 31.926 al 30, 
■eorres'pondÍcenles a la p rim era serie, y 
31.926 ai 30 de la segunda serie del 
sorteo que ha  de ceilebrarsc. el día 21- 
del aciuat, que fueron re m ‘í.ido.3 p a ra  
.81!. venia a la A dm inistración de Lo
terías de T a rra sa  (Barcelona), esta 
Dirección gen eral, d'e conform úiad 
con lo prevenido en e(I artíonío 10 de 
la Instrucción de 25 de Febrero de 
•1893, ha acordado dérJararlo.s notos, 
auedrcado a cuenta.del Estado los refe- 
j'idcs billetes.

Lo que se .anuncia p a ra  .conoci- 
miieirto dieil .¡publico  ̂ y d.emás' que co- 
rresp'Onda. -

Madrid, 20 de Sepíiiembre de 1920. 
El D irector genaraí, (M. Díaz Gómez.

D;mEGGiOM:
■ ■ : ■ ■ RAS ; ■ ' ^

‘01’, RcaL oTden »de ésíia , f«o}ia,.5>á 
lo aiscendidb en liuirno die elección, 
>r aéiipfxv av número!. 1 de la  escala 
lorinx inmeÓ' Ha. el Oficia) de ieib

c o ra .. olaae; dél' E ucrpo  f pericial -átí 
Aduanas D. Víctor Q-omA^e-  ̂ Gases.

-Lo qué ise publica en este lugar en 
cum plim iento dé lo dispiuestó en el 
artíéiilo 19 del vigente Reglanientü 
del .niencionado Cuerpo.

i\ladrid‘. 20 , de Sept i embi e de i 920. 
E |  D irector general, M de Comingc.s-’

o o m E j o  D'E , A i B m m i s r m o i m  ■ 
DE LAS m m A S  Í>E ALmMBEM .. . .

Ih  Consejo de Adinini.víración de las . 
•Minas 4c,A lm adén, teniendo en.cueii- i 
ta  el cambio medio de cotización fib- 
tenidO' po r eb azogue en el m ercadó 
de Londres duran te  el mes do Agostó 
úíttittno. y el cambio medio t,ambiótx ‘ 
en la;s*]íbras esterlinas, ha acordado 
en sesión de eata fecha que el precio 
del frasco cíe a^zoguie para  la indus
tria  náclonaíf, de cabida de 34,5fi7 Ki- 
IogTamo.s, sea, a p a r tir  de e s ta  fecha, .;, 
do 388 pesetas p a ra  e:l caáo de que io s  
frascos concedidos séan  ̂r e t i r a d o s e i i  . 
las minas  por los cóncestonarios ' o * 
penson.a que les repre -eníe. o el dé 
39 O c u a n d o a qu é 11 o s p r o fi er a n , qii é &e 
Ies sitúen  lo ; fraFcOis concedidos s.«d- 
b re  va.g'ón .en A lm adenejós, fácturán- | .  
dotes porte  débido‘ a su consignación '  ̂

'y viajándo por fái c u e n ta 'y  riesgo, ó ;  :'
Lo que se hace púbilico p a ra  coi.inci-, 

m iento dé los índuslrTalés ' españoles'' 
que en el éjercicio de y-us industrias 
pudieran  necesitár eí em pleo 'del' ' 
azogu.e. ■ ■ i ' .

Madrid. :I7 d̂'e Septierqbré de Í920:.', . 
P. S .: El Presidente del Gonsejo de. 
Admiriistráción, Adriano Gontrera.s,

MINISTEEIO be LÁ GOBERNÁCléN '

DIREÜCION GBKERAI- BE ADBsISj 
WiSTRACiOW

■■ 0. ■ ■

Esta Dirección ¡genera] Jni acordado 
qué so anuncien por el térm ino de 
treinta, días, descont.ad;Oi.s Tés feislivos:, 
cmnf.ornie a lo s .a ríícu tos 18 y 19 del 
Reglamento de 3 die Abril de 1919, las 
vacantes que a 'COíi-Lítuíación se reía-, 
cionan . a'dvirti endo o' los s-olicitcinie& 
que, dentro del citaé^) pdazo, dieben...prc- 
sentar si];3 ■solícitirdcis diiugídíispi^ :esta 
Di recc'i óii y 'acr ed itar las, .co.nd i ci enes., 
que' en él éXfpresado Roglamprno ae se- 
ñ a to ,  presentando además, su hoja de 
vServiüLOiS y la justificación dé loa.-mé- •' 
ritos que aleguen,, sin cuya Justifica-,- 

- oión no serán cursadas las instanciaiS 
que p re se n te n :

G ontadurk . deli ■Ayuniami.entto de Re- 
quéiTa (V abecia), por d'iani'sió.n do! que 
la desempeñaba y dotadia con el sueldo - 
anual do 3.000 pesetas. . ^

ídem ,id. de la de  Culler-a.íVatencia), 
por juhilación del que d a  desempaña
ba j  dotada con él sueldo anual áe 
S.OÓb pesetas. ■ , . . '

-Madrid, 20 do Septiembre de- 1920/
El. D irector general, -José FrA^^^ez, .

Macante el cargo, de Eonilador dedoiK  ̂
dos ,nu;inícipal0o del Ayunta'mientn do-: 
^M'otrll {Granada), por pase a otro car
go dei que la desem peñaba, y dolado ■ 

- con 6i Buéldo an u a l , A
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DIRECCIOM OENEriAi. Dft P R IM f !
RA ERSEAANZA |

Vacante® dos plazas de Inspectórée 
de Prim>era eíisefianza, upa pn la  pro
vincia de Sonia y <jira eft ia  da Alg»é- ‘ 
ciraiS, por haber pagado loa qua te  des
empeñaban a otras provincias; <jon 
arreglo a  lo dispuesto en I03 ariículj(W' 
54 y 57 del Real d ^ re to  dp 5 tíe >Máyo 
<ie 1913,

E st^ Dirección general ha acondado:"
1/  Anunciar ft cancurso de trafila-»¡ 

do, por térm ino de diez días náfora-' 
les, a contar desde la  publicación de 
esta Orden en la G aceta, las plazas , 
mencionadas.

2.® Sólo podrán asp ira r á dicha® 
plazas, medíante eb  presente conoursov; 
los Inspectores «(fe P rim era empeñan-, 
za, varones. <

3.*’ El orden d!e preferencia, para  laí 
resolución del presoMe concurso, serAr 
el determinado por la  antiguod.ad d® ; 
cada concurrente en el cargo de 
pector de Primiera énseñanza., ;

4.® Los aspirantes deberán
sUoS instancias a esto Ministerio, aconS^ 
pañadas de éús hojais de márito® y s e r - ; 
vicios, dentro dél píazó ihdicad^

Lo que comunico a V. S., para  ©u co>i 
noclmiento y #émás iefectQS., DiQS guar-* / 
de a V. B. muchos años. .Mádrid^^ déi
Bepticmbre de í 920.A4ei JDiréctop gef i 
nerál, jP ó ^ ib ; /;
Sefíor Jé íe  de te Sécoíóh; jÍ q 
 ̂ zas .dei Magisterio. . ; >

E sta Dirección gen-eral ha acordado 
5Be anuncie a concurso su p iw is ió n / 
¡por térm ino de tre in ta  dtes, deseen ta- 
dos lois festivos, conforme a los ar- 
itícuios 18 y 19 d e l Regl-ameritc de 3 
do Abril de 1919, durante cuyo plazo 
ipodrán presentar sus íns-tancias en 
este- Cenío directivo los solicitanle.s, 
que deberán reun ir y acrediteir las 
condiciones que en el expresado Ile.- 
.glamento se señalan, presentando ^de- 
mátS su hoj.a- de servicios debidamento 
autorizada y la  justiíicación de los íné- 
rita s  que aíeguen; advirtiendo que de
ja rá n  de ser üursactas la-s que no sean 
Icorripafíadas de Ioí̂  documentos que 
-ju-stifiquen aquellarS epndicio’nes.

Madrid, 20  de Septiembrie de 4920.— 
E l Director genera], ¿osé Estévez.

por jnfedio d® edáoldé -en iodos lo.s Es- 
•ia:bi¡ecimii6in t^  públicos de eiivsefianza 
de la  Nadón, lo cual se a<fvierie p a ra  
que la-s; Auioridaüe.s respeotivae dis
pongan  que así se veriñque desde 
Pjego .sin más aviso que el p resen te .

Madidd, 17 de Septdembre de 1920. 
El Subsecretario, P. A.; Poggio.'

'V acan te  e l.c a rg o  de Contador de 
fondos del A yuntam ienlo de Palafru - 
|};ell (óeronaj por haber sido declara
do desierto el an te rio r concurso, y 
Idotadq con el sueldo anual d e -3.009 
pesetas, .'

Esta Dirección general ha acordado 
se a n u n c ie . a concurso, por segwnda 
vez, su provisión, por térm ino de 
tre in ta  días, descontados lors festivos, 
confórme á fós ártícu los 48 y Í9 dél 
iPtCglamentó de 3 . de Abril de 4919, 
d u rán te  cuyo plazo podrán presentad  
bus jibstancias en es-te Gen tro direc-' 
tivo los soíicitántes, que deberán rór 
trn ir y acreditar las condiciones que 
en ellexpresado Reglam ento se sefia- 
1 an, p r e sé n t a.n do 'a-d e m ás su h o j a ' d e 
í^ervicios debidam ente autorizada y la 
ju-stiñcación de los méritos que ale
guen, adviriiend'o que dejarán  de ser 
cur.sadas las quc^mó sean  acompajla- 
das dé I0.S doíurOentos que justifiquen 
aquellás •cóndiciones.

Mb^drid, 20 de Septiem bre de 49.20. 
El Direc’íó general, José Estévez.

ilM SíEBI® DE INSTBBCCléN Pl'BlICI 
■ í  BEIUS ASTES: /

S y 'B .S  E C R  E T  A.R.I A
Se halla vacante-en el Institu to  ge

nera l y técBíGo de Soria la plaza de 
iCatedráiico num erario de la asigna
tu ra  de Lengua latina, que ha de pro- 
yeerse por cnncurso de traslado, con
form e a lo dispuesío en el Real de
creto do 30 de Abril d¡e 4915 y Reales 
¡órdenes de 23 de Diciembre de 1918 
y de esta íecilia.

Pueden .optar a la traslación los 
;Cat edr áti cos" nume r ari o.a d el m  i sm o 
grado de enseñanza que desempeñen 
tigual asignatura y A uxiliaros que 
tenga n reconoci-do d erech o como; coini- 
prendidoa en el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1910.

LÓS' aspirantes elevarán sus -sonci- 
tudes, acómpaíladas do la hoja de ser..^ 
vicios, a -esleí M inisterio por conducto 
y con inform e del Jefe del Estableci
m iento donde sirven, precieamentc 
dentro del pilazo improrrogable de 
velnfe días, a cón tn r désde la pubii-^ 
'Ciaoién dé esté anunció en - l a  G aceta 
pR-MABRit). '■ ■

Esto . anuncio - se ; cpublioará en  los 
- <3 rjclalf? dio la s  provincias ■ v ;

Be halla  vacante en el In stitu to  ge- 
neraii y técnico de Gijón la plaza de 
Catedrático num erario d e  ía asigna- 
iu ra  de Lengua latina, que ha de pro 
veerse por concurso de traslado, con
forme a do dispuesto en el Réál de
creto de 30 de Abril do 1915 y Reales 
ordenes de 23 de Diciembre do 1913 
y de e-sta feciha. '

Pueden o p ta r a la traslac ión  los 
Catedráticos nun|erarjo.s' deí, mismo 
grado de enseñailza qué desempeñen 
igUuí .asignatu ra  y A uxiliares que 
teíigan reconocido dereóbo corno com
pre ndi dos en el Real decrelo de 26 do 
[A.gosto de 4 940.

Los asp iran tes e/Ievarán sus solici
tudes, acomipañadas de la hoja de ser
vicios, a OJ?te M inisterio por conducto, 
y con inform e deI Jefc  déi Establecí- 
niiento donde sirven, p récitem ente  
dentro dél ptezó improH'o,3|ib íe dé 
veinte" días, a contar desdé ia púBli- 
cación de este anuncio en la G a g e t á , 
DE Ma d r i d .' ■ ' "

Este anunció Sé publicará -en lo® 
Boletines Oficmlés de; la s  provincias y 
po r medio de e-dicto-s en  lodos los Es- 
tabliecimií&ntos público.g de .enseñanza 
de la  Naaión, lo cual se advierte p a ra  
que las A Ptoridádes respectivas dis:- 
pongan que ' así se verifí-cpie d esde 
luego sin más aviso que óL presvinle-^ 

Ma^drid, 17 de Septiem bre de; ,1920. 
El B.ubsecreiario, P . A., Poggio,

Se halla  vacante en ei Insti-tuto ge
neral y técnico de Mahón 1a plaza de , 
Profe-sor num erario  de la asignatura 

’ de Gallgrafía, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, con
forme a  lo dispuesto en el Reál de
creto de 30 de Abril de .1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslac ión  los 
Catedráticos num erarios del mismo 
gibado de -ense^ianza que desem peñen 
o hayan desempeñado igual n̂ 5iigna- 
tu ra .

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, 'acompañadas de la hoja de b-er- 
vic-ios, a este M inisterio por conducto 
y ,con inform e del Jefe del Estableci- 
mienlo donde sirven, precisam ente 
deiilro del ptlaz-o im prorrogable do 
ve-inte día-s, a con tar desde la publi- 
oación de este anuncio en lai CHgeta 
DE M a d r i d ,

Este anuncio se publicará en los 
= Boletines Oficiales de las provinciaft y 
por medio de edicto-s en  todos los Es- 
tabliecirni'entos público.^ de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte p a ra  
que las Autor ida-des re-spectivas dis:- 
pongan . que asií se verifique desde 
luego sin más avi^q^que el presente» 

Madrid, 17 de Septiem bre de 1020.
■ Ei Subsecrctarió, P, A., Póggio.

Vacante la plaza de Profeitór de Fratl- , 
cés de las Escuelas Normales de Gá- 
ceres, y teniendo en cuefnta lo dispues
to en la regla 5 / de la  Real orden de 2Z 
de Junio de 1918, modificada por te 
Real ordén de.3 de Octubre de 1919,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar la provisión d!e 1-a referida 
vacante, por térmiiio de veinte días 
naturales, en tu rno  de concurso ¿e  
traslado en tre  Profe.sores y Profesoras 
dé la  misma especialidad de francés 
que desempeñen plazas en otrae Escue
las Normales, c-oncurso que se a justa
rá  para su provisión a las siguientes 
regías:

4.“ Berá circunstancia d;e preferen
cia entre los concurrentes el haber in- 
gí'GvSado en ej Profesorado especial de 
francés de E’soRelas Normal es medlaÁ- 
te  oposición.

2.*̂  E ntre los que -ostenten dicho 
m érito tendrán derecho preferente lo^ 
(Jilo hubiesen ingresado mlediante opo
siciones más antiguas.

3.* E ntre los aspirantes que perté- 
nezean a la misma promoción en v ir 
tud de las mismas oposiciones, s e r ^ . 
preferido el que hubiAcre obtenido nú;? 
maro de orden m ás ailtó en la propué^- 
íá form ulada por el Tribunal .-califi-: 
cador.

Los aspirantes deberáin aieva^ 
sus instancias a este Ministerio dentró 
d-el plazo indicado» de veünte días, á con¡ 
ta r desde la inserción de esta Orden eijj 
la G a c e t a ,  acompañada-s de sus hoja$ 
de sorvioios, dCKJumentaciÓH que rem il 
tiran  por conducto de I.as. Dlrócclónc® 
d-e las Escuelas-Normal es donde ©irvenf-

Lo que'cómuñicó a 
nocimiéiUó y  demás efectos. Dios guar

de a  V. B. muchos ^  46 dé



S e tie m b re  de 492^0i.^líP D íreétér ge- 
h e r a l, P o g ^ ia  -   ̂ ^
Señor Jefe de Ja Seeoidp. de Eii.^'^ian- 
’ '¡̂ m del, Magisteridv ^
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CONSERVACION t  REPARACION

iVisifo él resultado obteiíido , e;a la 
Eübastá iflie las obras* de reparación, de. 
iexjplanaeión y Arme Aq los kdóipe’tros 
:15Í a 166' de la caiu''élera do; ,Albacete 
,ft CaiHégená, provincia de. Mure i-a- 

Esítá Diiréceidn' ¿exieral ha teniido a 
Ĵ íien ad'judiicar definitivamente' el sei- 
yieio-ail Ruperto Al-
.•Vldez, veicdno de A gu& s, provincia d'o 
fe irc ia , pué se eompro.mete a ej e-cii- 
p r io  con sujeción al proyeícto y en 

pla.zowi^desé;gñadds'e el pliego de 
i^toitífonég particutares- y éconórnicas 
é¿ esta o o n tria ía 'p o r dA cantidad de 
172.960 pese.tas, isiendd el presupuesto 
de contrata' de 18;9.b69',49' peseitas; te^ 
aieudo lel adjudicátario que otorgar la 
&oirre:\D'0.n:di!eiite 'eiscri.türa' dé contraía 
ante e'j Nótárió que desiígne. el Decano 
9̂.1 Golegio Notarial de Aíadrfid, díentro 

de! plazo de un mes, a con tar del de. 
la  publicación en la  ̂ D a g e t a  de' la  pre- 
;^en.te resolución.

Lo que comunico a S. para su 
conocimiento y .efecto^v Dios guarde 
a V. .S. muchois años. Madrid, 16 de 
p-ep.iiembre’, de 19.20 .—El, D ireotor ge
neral, Castell.;
Beñores' Ordenador 'de Bagos dé'r este 
, ‘ManMerlo,. Jefe ,del Negociado de 
Con Labilidad,- Ingenieiy); JeTe clí'e Obras 
ipúblicas de la provincia de Murciia 
Y: adjudicatario D. Rup.erto Alvarez, 
vecino/de Águilas.

YM'O ,eb resultado obtenida en la 
mbastá dle tas obrasi d.e re.paración, de 
íxjplanacáón y firme de los kiióm étros 
Í5 a 17 de. la  carretlera de Madrid a. 
H ast el 16n, provinci a de Ma drid, ,

 ̂Esta Dirección general ha teniido a 
J)lien adjutficar definitivamenté’ el ser-, 
lucio ai me'jor postor, D. Fernando 
dartínez, vecino de Fuendejalón, -pro- 
tincia do Zaragoza, que se oomprome- 
¿e a ejecutarlo con sujeción al proyec- 
k> y  ien .los plazos designado's' e,n el 
pliego , de condiciones -particulares y 
e-cpnómicaí:t de esta con tirata por la 
cantidad de 61.313,70 .pesetas, siendo 
jl presupuesto de contrata de 61.313,70 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
éiorgar la eorr^e;spo.ndiente dsoritura de 
C'O h tra te  ante el N ot ar i o que' d es igne 
el Decáno del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro del plazo ‘de un meS’, a 
fcontar del de la pulfiicackm en la Ga
c e t a  de la presente resolucMón.

Lo que comunico a  ̂ P^ira ¡su 
Conocimiento y efectos. Dios guarde 
a y .  :S. muchos años. Madrid, 16 de 

Septiem bre' de 1-920.—El D irector ge- 
.¿■eraljUGastell. '
Señiéreé Ordenador 'de Pagos ée  esté 

M inistorió,' Jete^ del 'Negociadlo de 
Géntabi.l idad,' Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Madrid 
y^adjudicaterio D; EernandoaM ártí- 

jqez, y e c in q .F u e n d e y a ló n .

Visito el resultado obtenido en la 
■subasta de las obraa de reparación, de 
.iexpianacion y firme de los Kiiipméiros 
l. 'a l 31 üe la •carretera: de Baiaguer a; 
Tárrúga, provincia dé Lérida,.

E sta Diceccion' gea'erai. ha tenido a 
bien adjuülioar definitivam eiité el ser
vicio al mejor postor, D.. L autista  Tei-,
u.iao Ganes, vecino de GaSiueiveras, pro
vincia de Lérida>;que .se compromete a  
éjccutai‘i'0 con sujLción ai proyecto y 
éa  ios ‘plazos designados- en el 'piaego 
dej donüiciónieiSi p articu la res ' y éconp- 
micas de está contrata  por. la cantidad 
de .222 .6O1O: -pesGlas, mendo eJ presu-, 
,puesto de .contrata de 222.7'6fe>ú3 pe
setas, . teniendo ol adjudicátario que 
otorgar la CQrreiSppnüiente esc ritu ra  
de con trata  ¡ante .él Notario que desig
ne el Decano del 'Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un  mes, 
a contar del de: la 'publicación en la 
G a c e t a  de la presíóiite resolución.

Lo que’ cornuaico a "V., S. ‘ para  su  
conociiniento y efectos. Dios guarde 
a V. ,S. mucho.s años. . Madrid, i6  'de 
Beptiémbré de 1920.—ífi. D irector ge
nera], 'Gastell. .
Señores, Ordenadior de Pagos da efsté 
: Miiuisterio, Jeíe del Negociado de 
: Ooiitabiti.dadi, ingeniero j efe de Obras 

pábiicas úe la pro-Yincia de Leiúda 
y adjudicatarib D. B autista Teigido 
'Ganes, yecino de Gasielvera^ (Lé
rida). ;

Yi'.s-to el .resultado obtenido en la 
subasta de í¡as obras de reparación, de 
¡explanación y firme de los kiilómetros 
1 a l 6 de la carre tera  die Lorénzana 
a Barreiro,s, provincia de L u g o / ,
; E-sta Dirección general, ha tenido a 
bien adjudicar definitivamenté' el ser- 
yioio al m ejor postor, D. Tomás Gar
cía, vécino de Gi'llcro. provincia de 
Lugo, que se coniprorneté a ejecutarlo' 
don suj.eción ad proyecto y en ios p la
zos designadios *8n el pliego de co.ridi- 
ciones particu lares ' y económicas de 
•ésta contrata por la ■cantidaG de pe
setas 24.717, si-éndo e l  pdes'up'uesto de 
contrata de 2 4i.967,06 pesetas, ténien- 
do:él adjudicatario que o torgar Ja 00- 
’rrespo'ridi'ente -escritura ‘C'e con tra ta  
ante el Notario que desíigné e’l Decano 
del Golegio Notarial de Madrid, den
tro dei plazo de. u n  mes, a can ta r del 
de la  publicación en la G a c e t a  de la 
presen te resolución.

Lo que participo a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
á  V. S. muchos años. Madr^B, 16 d'e 
'Bepti.embré' de 1920.—-El D irector ge
nera], GastelL
Señores Ordenador 'dé 'Pagos di'é éste' 

M inM erio, Jebe del Negociadlo . de 
G'ontafoilidad;, Ingeniero Jeíe de Obras 

‘ públicas)- de la  provincia de Lugo y 
adjudicatario D. Tomás García, ve
cino de Gilí ero.

: AT'.sto Gvl resultado obtenido e.n la 
subasta 'die las obras dé reparación, 
explanación y firme, kilóm etro 11 de 
la ca rre tera  de Las- PaJmas a Agaete', 

.provincia de Ganar i as (Las Palmas), ,,
¿ E s ta ' Dirección genéral h a ' tenido a 

. bi.cn’ adjudicar dC'imitivaménté el ser- 
'Vicio - al míejor postor, D.; A ñdréa San- 
• tana Santana,) v^écibó. 'de- San Lorenifó, 
^p.rovincia de Las Palmas, que Jsie com;- 
:Ó)roiriete a e jecu to lo  don sujeción al 
úroyé-cto y en los nteo.^ d e s íg n a te

en  e r  pliego de conciiciones particula.- 
re s  y económ icas de esta con trata/por 
la  cantidad de 9.437 pesetas, sléndo el 
presupuesto de contrata  de 9 .837,^ 
pesetas'; teniendo -el adjudicatário qué 
otorgar la oorréspondienté escritu ra  da 
contrata  ante el Notario qúie designe 
el Decano del Golegio Notarial dé Ma
drid, dentro del plazo de un  mes, a 
contár del dé la publicación en la Oa- 
CETA de la presente resoíjjción.

Lo que participo a Y, B. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  Y, S. muchós años'.—'Madrid, 13 cid . 
¡Septiembre' de 1920.—El D irector ge
neral, Gasteii.
Señore.s Ordenad-or de-P-agos de mici- 
■ MiinMeri o, Jiefe d el Negociado ¡ do 
: GoD.tabilidad, Ingeniero Jefe de Obragí 
; públicas de Ja provincia de Las Pai«
: mas y adjudicaf ario D. Andrés San- 
 ̂ tana iSantana, vecino -de San Lo- 

renzob ■ ^

Visito el resultado obtenido e.n la 
subasta- ele ¡ las obras' de repararián> 
explanaición y firme, Ljlómietros i  al 
17 de la carre tera  de. Puerto de la Luz 
a Tamaraceite, provincia de Canarias 
(La.s Palmas),

Esta Dirección general ha tenido .a 
bien adjudicar clefinitivamenté el ser
vicio al m ejor postor, D. Andrés San- 
tana  Santana, vecino de San Lorenzo, 
.provincia dé Las PalmaiS, que se com
promete. a c j ecutarlo con.. suj eclón al 
proyectb: y en los plazos 'dteignadiois , 
en el p 1 i e,go d e c on d i c i o nes p ar ticu 1 a- 
ées y  económicas de esta contrata por 
la cantidad de 64:500 piesetas, si'eíido 
el présiipúesto de contrata de. pesetaiSi 
68..537/7; teniendo el adjudicatario 
que otorgar la. correspon.die.nte_ escri
tu ra  de contrata- ante el Notario que 
designé él Decano del  ̂Golegio Nota
rial de Madirid, dentro del plazo_ dté 
un m.e.s, a contar .del de la publica- 
cJón en la G a c e t a  de la p'resente re^ 
•solución.

Lo que participo n .Y . S. .para su 
qo.nocirniento, y efectos. Dios guarde 
a V... S.::' muchos años.-—Madrid, í 3 de 
Septi.embré de 1929.—El D irector ge
neral, Castell. ■
Señore.s Ordenador de Pagos d-'e esté 

M inM erio, Jefe del Negociadio d& 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públi'CaíSf de la provincia de Las Pal- 
maiS' y adjudicatario D. Andrés San
tana" Santana', vecino de San Lo-? 
renzo.

Au s Lo e i r e su 11 ad o obten i do e'ni_ 1 a • 
subasta de las obras de reparación, 
de cj plan ación y firme de los küó- 
m etif)3 -1 al 13 de la carre tera  do Ri- 

. poli *a Goll de .Goubei, p rovincia de 
Gerona,

E sta Dirección general h a  ienido a  
bien adjudicar defirjitivamente el •ser
vicio ail m ejor postor Sres. Agusif 
Hermanos, vecinos de Bañólas, p ro 
vincia de Gerona, que se concprome- 
ten a ejecutarlo  co'n sujeción al pro
yecto y en -los plazos designados en' 
el pillégo de condiciomes particu lares 
y  económicas de está  contrata, po r 

•cantidad de 123.104,51 pesetas, 'SiendO' 
el presupúeisto de contrata de pesetajs 
123.104,51, leniéñdo el adjudicatario 
que Otorgar lá  correspondiente éscf itu- 
m  de (Cóhitráta ante lei i^ t iá r i  qúc de- 
siigthe el Decáfio éé>]
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:'d43 Madí^id d en tm  del p-kzo de iiín mes, 
la eontaif del' de la publioaeióri en  la 
Xjageta de lia preseñ.te resolucidn.

Lo quiO participo a V. S. p a ra  su 
oonocimiento y e.^3;cto.s. Dios guarde 
á  V. 'S. m uchos años. «Madrid, 13 de 
Septiem bre de 1920.—El D irector ge
neral, Gasíiell.
•Señores Ordenador, de Pagos de este 
.^.Miniisterio, Je íe  del Negociado de 

liGontabii'idad, -Ingeniero Jefe ¿e 
iObras públicas de la  provincia de 
rOerona y adjudicatarios steñores 
A.gustí Hermanos, vecitmos de Baño- 
tas.

Visto el resultado' obtenido ent la  
isubastá de tas obra& de reparación, 
de explanación y firme de ios kiló
m etros 1 a t 4, 7 y 8 de la carre tera , de 
Llagosterá a Caldas do Malavella, pro
vincia de G erona,

E sta Dirección general ha tenido a 
hiten adjudicar defiTnitivamente el ser
vicio al m ejor postor D, Benito M‘d 
ratbillas, vecino de -Caldas, provincia' 
de Gerona, qu¡e se oom.prornele a eje
cutarlo  con isujeción al proyecto y eo 
los plazos dcsigñados.en el pliego de 
co n di ci onies p a r ti cuJar e s y e conóm í e a s 
d'e esta contraía, po r 1-a cantidad de 
123.80-0,€0 jpesétns, slan-do . el presur 
•puesto- de con tra ta  de 127.367,89 pe- 
isetas, teáii-endo el adjudicatario  que 
otorgar La correspondiente lescritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano dei Colegio Nol-ariai 
de Madrid, d-enitro del plazo, de un 
mes, a contar deL de la pubHcación 
en la Gaceta  dio la p resen te  resoloi- 
ción.
. Lo que participo, a V. B. p a ra  su 
conocim iento y e.^3icto«s. Dios guardo 
o V. S. muc'hó’S años. Madrid, 13 -de 
iSeptiembre de 1920.—El D irector ge
neral, Casttell. ..
Señores Ordenador de Pagos de este 
' Ministerio, Je te  del Negociado de 

.■ Contabiíidad, Ingeniero Jefe de 
Obras púbíicas d'e la provincia de 

Gerona y adjuidicatario D. BeB,íio Mi- 
cralbillas, vecino dé Caldas.

Beptiembre de 1960.-—E l D irector ge
neral, Gast/elL /
iSeñores Ordeiiaííor de Pago-s de este 

MindiSterio, Jete del Negociado de 
Gontabitidad, Ingentoro Jefe de 
Obras públicas de da provincia de 
Albacete 3'- adjudicatario D. Nazario 

■ Mansilla, vecino de Albacete.

Visto el resultado obtenido en la  
subasta do tas obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
m etros 211’400 al 2t5 de la ca rre te ra  

• de Ocaña a Alicante, proviucia de Al
bacete,

Esta Dirección general h a  tenido a 
bton adjudicar definítivam enie el ser
vicio al mejor postor D. Nazario Man- 
7;i]]a, vecino de Albacete, que se com
prom ete a ejecutarlo con sujeción al 
pro^mcto y íem los plazos designados 
on  el pliego de oond1c\ónes particu 
la res  y económicas de esta contrata, 
p o r  i a cantidad de 189.800,00 pesetas, 
siendo el presupuasio de contrata de 
212.566,99 pesetas, teniendo el adju
dicatario  que otorgar la correspon
d ien te  escritu ra  de con trata  an te  el 
Notario que designe el DecaniO del Co
legio Notarial de Madrid', dentro- del  ̂
ipiazo de un mes,, a contar del de la  
.publicación «en la G a c e ta  de ta prese'n- 
ie  reso-lucióm 

Lo que 'participo a y» S. parsi su 
i0onoctmienio . y  e,#ecios. . Dios guarda

S. muGhO'S años. Madrid¿ 43 da

Visto el resultado, obtenido mu la 
subasta d/e tas  obras de reparación, 
de explanación 3̂  firme de ios kiló
m etros 14 a l 20 de la  ca rre tera  de 
Albacete ¿i Jaén, provincia de Alba
cete, j 

E sta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar detoitivam e'nte el ser
vicio al m ejor postor D. Nazario M an
silla, vécino de Albacete, que se cora- 
prom ete a ejecutarlo  con sujeción al 
pro 3̂ e¿to y icni los plazos designados 
en et pliego de condiciones particu 
lares y económicas de esta contrata, 
por La' cantidad de 164.900,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de con tra ta  de 
186.030,72 pesetas, teniendo el adiu-- 
di'catario que otorgar la co tru^oft-. 
d ien te  escritu ra  de éon trata  ante el 
Notario aue designe eL Decanio del Có- 
Legio No tarta  i de Madrid, ñentro ' del 
plazo de u n  mes, a c o n ta r '^ e l de la  
pubTicación en La Gaceta de la preseTii- 
te reso'lucióm
• Lo que participo a V. B. p a ra  su 

conocimiento y e,^3ctos. Dios guarde 
a V. iS. muchós años. Madrid, 13 de 
Septiem bre de 1920,—El D irector ge
neral. Castell.
Señores Ordenador de Pagos d'e este 

M mtsterio, Jefe  del NegO'ciado . de 
Contabilld'ad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas d e ' l a  provincia de 
Albacete y adjudicatario  D. Nazario 
Mansilla, vecino de Albacete.

Visto el resuUa/dio obtenido eni laí 
subasta de Las obras de reparación, 
de explanación y fibnlé de los kiló
m etros 1 al 19 dé La ca rre tera  de íp*' 
rredonj'imenio al Carpió, provincia de; 
Jaén,

E sta Dirección general ha  tenido a  
bten adjudicar definí ti vam ente eLsei'* 
vicio al m ejor postor D. José PaLomu 
no Moreno', vecino de Jaén, que ee 
com prom ete a ejecu tarlo  con sujecióíi 
al proyecto y  en los plazos de'Sign:ŝ '* 
dos 0'ni el pliego de condiciones pai^, 
ticuLares y económicas de esta coiv*' 
tra ta  por la 'cantidad de 218.129,49 
pesetas, sLenidq el p resupuesto  do 
contrata de 242(366,19 pesetas, tenieoi* 
do el adjudicatario  que o torgar la có- 
rrespond ienté escritu ra  d e contiYitó 
an te  eL Notario 'que de-signie el D erf nó  
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro  del pLazo de u n  mes, a co'ntar deC 
de la publicación en La Gaceta 
presente resolución i

Lo que participo <a V. ¡B. p a ra  slí 
conocim iento y e.# '̂ctos. Dios guarde 
•a V. S. m uchos años. Madrid, 13 de 
Septiem bre de 1920.—El D irector gé., 
neral, Castell. >
Señores OrdenadQr' 'de Pagos d'e esitd 

Minii-sterio, Jefe  del Negociado de 
Goniabil'idad, IngenTero Jefe de 
Obras públicas dé la  provincia d e  

- Jaén y adjudicatario D, José 
iomino Moreno, vecino de Jaén, j '

Visto el resultado obtenida en la 
subasta de Las obras de reparación, 
de explanación y firme de los k iló 
metros 19 al 33 de La c a rre te ra  de 
Málaga a Almería, provincia de Al
m ería,

Esta Dirección general ha  tenido a 
bien adjudicar definativamenle el ser
vicio aL m ejor -postor D. Tibaldo Mar
tín  Callejón, vecino de Almería, que 
sie compromete a  ejecutarlo  con su je
ción al proyecto y en los plazos desig. 
nadO'S -en él phego de conidicione.s p a r
ticulares y económicas de esta co n tra 
ía  por la" cantidad de 158.888,09 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de- 177.444,28 pesetas, teniendo 
el adjudicatario  que oiorgar la co- 
rrespondienie escritura de contrata 
ante el Notario que designe el D '^ n o  
del Colegio N otarial tí'e  ̂Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar dél 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resoluicióm

Lo que p a r tic ip o  a V. B. p a r a  «u 
c o n o c im ie n to  y e,#^ctos. Dios g u a rd e  
a V. S. muchó'S años. Miadrid, 13 de 
Septiem bre de 1920,—El D irector g e 
n era l, Castell.
Señores Ord'enador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero- Jefe de 
Obras públicas de la  p rovincia dé 
ALmería y adjudicatario D. Ubaido 
M artín GalLejóa. ve«oi]no de Almorí»

Visto él resultadio obtenido én íaf 
subaslia de las obras de reparación, dé 
explanación y firme do lo-s kilómetno^' 
20 y 21 -al 23 de lia carre tera  de Pilaií 

'áe Mo-ya a Andiijar. provincia ¡de Jaén^ 
E sta  Dirección general ha tenido ^ 

bien ad judicar definitivam ente el ser^ 
vicio ,a,.l m ejo r postor D. Manuel PeD. 
gadio Gutiérrez, vecino idie Andlújáav 
provincia dio Jaén, qué; se ocmpróme^ 
te a ejecu'iaT'lo cO'ii su(jeci'ón al pro< 
yecitio 3" en los tplazos .'designados ciií 
el pl iego de aondiclones particulare^lf 
y eao-nómicas de esta contrata  por l a  
oantiidajd de 97.962,34 pese tas, sienda 
el presupuesto de con tra ta  'de p-ese-̂  
tas 104.493,16; 'teniendo el adjudica-^ 
tario  -que otorgar la correspondiente ' 
escritu ra  d'e con tra ta  ante el Notarlos 
que IdJcsigne .el Decano díel Golégid' 
NoiLarial de Madrid, dentro del plaz( ,̂ 
dé un mes, a contar d'el diC 'la publica-^ 
oión en la Gaceta  'de la presente re-¿ 
solución.

Lo que partic'ipioi a V. S. para  su co-í 
nocim iento y efectos Dios guarfaí 
a V. S. muchos años. Madrid, 13 dé 
Septiem bre d'e 1920.— Êl D irector 
neT'al, Castell.
Señores Ord'enador idé Pagois dé es'té' 

Ministerio, Jefe del. Negociado dé 
Coniabiltidad, Ingeniero Jefe dé  
Obras públicas de la provincia dé 
Jaén y adjudicatario  D. Mamiol 
Del'ga-do Guiiérrez, vecino de Av'- 
dújar.

V isto él resulf^ido obtenido ein la  
suibas'ta de las obras de r^eparación, dé 
explanación y firme de lo.« kilómetna3t- 
63 al 75 de la  carréteira diel Alto 'a| 
Repjiladloi, provincia de Huelva, - 

E sia  Dárecciión general ha tenido l( 
b ien  adjudiC'ar deñnitiv 'am ente el s m  
vicio al m eior postor D. E duard^
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pi'ta, Soiisa-MíiiHínez, \eci-no de íSevt* 
}la, que sie com prom ete a ejécujlarlo 
¡con .ruj!ec»ión a l  piloiyecio y en los p la 
nos designados mi e¡l pliego^ de eónídii- 
tviones partiíCiiilares y  económicavs ele 
u,8-ta con tra ta  p o r la caiDlidad d'e pe- 
í5etas 164.550, isienda eü presupiieso 
f é  to.ntrast-a. rdi»; r i ‘64.756,59 pe-sotas-; 
lenieiido el adjiKUcataa-io que otorgai' 
í*a corr-e%pondR-ci>l¡e .•e:se.riitur-a d'e c o n -  
’im ta  ante el N otario ,que designe el 
'•Decano dicíl Golegi'Oi N otarial de- Ma^ 
drid, dentro* del plazo de im rne-s, a¡ 
fAinta,r diel de la pudlicac-idn en la  Ga
c e t a  de la presente resolución.
, Lo que í}artic(ip!Oi a ¥ . S. para  su co- 
.noeimiento y eleciois* DiofS guarde 
a V. jS, muoho.8 años. Madrid, 13 de 
Septue.iñbre dle 1920.—̂E;í Direotor.. ge- 
^leral,. OastelL  ̂ - ó
■|3eñores Oixlenador ido Pagio<s d*e este 
> Mini-Siterio,' Jefe del Negociado de 

‘ContaJ^iliidad, Ingeniero 3efe  ̂de 
•O'Pras X)úiblica;>s- de la -proviiiicia de 
Hiiieriva y adjudlícatario D. E duardo 
Oi'ta Soiíísaj vecino de Sevilla.

B eplíetntr^ iMC 'Gaceta: ide Maclrid.-Num. 26^

, Vi.a-to el resultadlo oblenido en la  
Bub-á^ta d e  las» obras de rep*aración, de 
>íxplanaóión y firme de lo-s kilómetnos 
,6 ;#':d2ddie. la carretera: de Gibraleóii 
a Ayamionte, pakwincaa de Húclva,: 
; -̂ÉSla pireccLÓn geíicral ha tenido a 

feleii adjudicaiydíefmitiyarnen'te e] ser- 
yieio al meijoV p osto r D. Eduardo 
Odta SO'Usa-Martínezv vec-ino de Sevi
lla. que .se comprom.eíje,:a ejecutarlo  
'ron sujeción al proyecto -y en los pja- 
y.os desiigiiados en el pliegO: de-coifdi- 
;riiO‘nc>s . pariicuilares y económicas Le 
osia -co n tra ta  por la  ■ canta dad de- pe
s e ta s .248.227,50', siendo el presiipues-
10 de dorntrata d e  248.227,50 pesetas,; 
icniendd el adjudicátario que oto-rgar 

J a  correispcuidtienitc o-^cí'ilura d-e con
t r a ta  •ante el N otarlo que designe el 
■‘.Jlecand; del Colegio Noferial. dfe Ma
drid. denitro del plazo ¿le .un mes a 
feontar del dle la  .publicación, en la  Ga
rceta de la preis-ente resolución.

Lo. que partkiipio a V. S. para  su-co- 
'nGoimiento y efectois. D ios guarde
11 Y ,  Ŝ. mucíio.3 años. Madrid, 13 de 
^•ciDínembre dio 1920.—El D ireclor ge- 
peral, OastelL ' '
Señores - O rd en ad o r: fríe-.Pagos de esle

M íTiisteri o, Jefo d el .Negoc-iado- de
Cofiíoibilédad, Ingeniero Jefe de
OhraB públicas do-, la  provincia, de 

, íHuelva y  ad jud icatario  D. Erh.iardd 
V iOrta- B ousa/'vecino do Sevilla. .

■Visto el resuliadip obíenido on la  
mibaislüa dd la.s obras de ropiaracióiu de 
explanación y íírme de los kilomeí-iRTs 
íl :ail 13- de l a  c a rro le ra  de V illarrobie- 
d;o a 'BailesteuQ», provincia dio Al])a- 
ccite, ■

E s ta  Dárcccitón. general ha tenido a ' 
I)ion ad jud icar ;deimií.ivam,ente el ser
vicio al m ejor póctor D. Nazario Man
cilla. ve*ciaio dio AJjaoete, que se com- 
■proniete a ojccaduido. con sujeción al 
príoyectio y en loe plazo.s diéslgnadoís 
■en el ‘pliégo Ido condíínuones paTitiicm 
iferes^^yceó Gnómicas a le' osla í^oiitrata 
 ̂p o r  la  can tid ad -d e  ''í-98¡.900 '̂ pese tas, 
■fei eadío -el.- -presupaTeisóo il-e conlra ta de 
'214.-'''"óU48 pesetu-s;^'teniendo el- a d j u -  
Jjí oa' a id o . ,qutci_ ,<g Jócga r d a ' c o rresp  o n - 
dien. ; e s c r itu ra : tíic •eonl^a.ía^ ante el

á
Nota.rio que desigiie el Decano del 

-Ooieglo Notarial de-m aidrid, dentro, del 
plazo d.e un mies, a contar del ée  la 
Public ación ,en . la G a c eta  de la p re i-  
senie resolución. \

L o  q u o  ■paiJ.iciipiOi a  Ag B. p a r a  s u  c o -  
n o c i m i e n l o  y  e fe c to 'S ' \  D i o s  g u a r d e  
a  \ \  B. m u c h o s  años. M a d r i d ,  13 d e  
S e p t i e m b r f 3 d e G 9 2 0 ,— Eií. D i r e c t o r  g e 
n e r a ] ,  O a s l e l l .

Señores Órd:enad'or'id'e-jB¿gin>s de es le 
Ministerio, Jefe, deL; Negociado do 
Gontabil'Kladj^ Ingeniero Jefe de. 
Obr a-3! p úblida s d q la  pr ov i nc i a de 

•AP-hac'éte y ^adjudlcaiarlo D. Nazario 
Mapsilla, :• yeciino do -Á!b^(^|e, kw ' ■

í'n:

' te:'
Ó

: Nó-s'io eL resultado p-fclenido..en la 
súba Sita d e 'las  obras dé reparación, de 
explanación y firmo díe* los kilómeipos 
40 al . 55 dio ía caTretera 'd'e 'Venta dól 
Alto al Ropilado, provincia de .liuelva. 

E sta . Dirección general L a  tenido a 
b iep  ad jud icar definitivam ente el 
vIcio al inejo r pdstoT ■ D. E d u arío  
O rta Sóusa-Ma.idineíZ, vecin o de Sevi- 
lia , cjue de com prom ete a ejeciitadio 
con sujeción al proyecto y’ en .los pla- 
zo-S' deslgnadó.s en. el pliego de cónldí- 
ciones pa-rti.culare.3 , y ; económicas die 
esta c o n tra ta 'p o r  Ja' cantidad; dSe pe
setas . 20i £50,/ .siendo -el.. presupues-lo 
dó contrata;de.201.252;,35-pesetas; te 
na endo • Gi.l • adjudicatario- que o to rgar 
La corrcspondieñ'te 'escritura - .de ' :con- 
tra íá  Eníó' el' Notario' que -deaigne el 
Decano del' Cole-gio-Notarial de M a
drid, dentro del . plazo de un  mes a 
contar dó|-dé la  puld-icación en la G a 
c e t a  d e . la prcscnt.er resouuciión.

L o 'q u e 'p á r  ti Clíper a y .  B. para  su co
nocim iento .y "  efectos* Dios,, guarde 
a V. -S. m uchos años. Madrid, 13 de 
Septiem bre de 1920.—J31 D irector ge
neral, Gaste]l. '
Señores O rdeñador do Pagicr d'e este 
. Mini-sterdo, JofOi^del. Negociado de 

Contábilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la províncda de 
Huelva y adjuddcatario JJ, Eduardio 
Oria Sou'Sa, vecino de Sevilla.

Visío- cd resultado obten ido  caí la  
subasta dé las obras de reparación, de 
explanación y fírme do los kilórnctiíos 
42 al 63 d'e la  carre lérasde  Bolea a 
Bariñena (obras dic' fábrica), provin- 
'C'ia.de Huesca,' ■’ , . j

Esta, Dirección, general h a  tenido a 
bien adjudica.r defínitiva.rjaenlo el ser
vicio al Diejór p o s to rD . Ramón Cuo;- 
iá  Borinas; veclno 'dó  Ilue-sca, que se 
comprom<ste a e jccu ta ri0  con sujeción 
al proyecto; y en dos plazos dlcsigna- 
dos en el .pliego dio, condlciGriés,p a r-  
ücú lares y  económicas d e  esta con
tra ía  p e r  la  canigLad -do 93,927.25 p e - ' 
6oda.i siendió' el: présppuesto  de con
tra ta  de 9o.027,25 i}e:SGlas: teniendo» 
el ádíjúdicaíario .que o to rg ar la  co- 
rrespondicñte escritura : de ■contrata 
ante el N otario  que, designo el Deca
no- éQi E-óIcgio*'' No'tariá*!-'dcy Madrid, 
diéntro del plazo'a;]e din iPes/ja con tar 
•del dc'dlü ■p-uMIcación on lo G a c e t a  de 
iá, preBcñlVMdííGlucióiL \  '

^•cL'o qcic'ptcLcíipPi a V. B'. pára  su co- 
1) oci mi ento; fv ef e oí o s ’ • Di 018 ' gi i ardo 
a ■\b ,S: m uchos nuosmMa-dvid. 13 dé

Bepílcm bre dñ i92ó.—Ei D irector ge- 
ncr al,. Gasté]].
Señores O rdenador -de Pagos de este 

Mmistorio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero.. Jefe de 
Obras póblicas d-e la provirtcia de 
Huesca y a-djudi-catario I). Ramón 
GuoLa Sórinas, vecino d'e 'Huesca..-^

Yi'slo «el resuiiado obtenido en E  
subasta u>e las obra.s úo explanación y 
fírme en ios kilómeiro.s 24 al 32,200‘ 
do la carretera- de PHar d e . Moya a 
Andújar, provincia dñ Jo.én, ,

, Esta Diirección general ba,yOenido a 
bien a-djiidicar dófíoitiyameníe el sfcr- 
vicio al anejo-r-postor, D. -Manuel.-Dei- 
gad.o :Gu'liéa-’ro¿, vócino* d*e. -Ándújar, 
provincia de Jaén, qué Ve compromete 
iv ejocaiiario con sujeción al .proyecto 
y en losi plazos designados en eil plie
go de condiciones! pímticularés y e-cô  
nómicas de testa, oontrata por la caiir* 

Aiidad cío 172.776,36 pcseias, sicnnn ‘eli 
présupuosito* de contraía de 184.294,78 
pesetas: teniendo* el ádijudicatario qué 
otorgar la  correspondienie escritura 
(le. conitrata ante-él Notario que desig
ne el Decano* del Oolégi-o Notarial dte» 
..^íadrld, dentro .dél plazo -dé,' ..un mesi 
% coniar del de, la; publicacióa en la 
G ac'.'gta de la pres-ento resolución. ,

35o¡ q'i'jte participo  a N. S... p a ra  ,su 
•■conocimiento,'-y' íefecíós. Di-oS; guardé 
■a ,V | B, müNhós .-año’sv Madrid, 13 dú 
Beptiéinbro;dó 1920.^--E1 D ireclor ge
nera;], Gaslelí. j •
Señores Ordenador de Pagoá do este 
' " Ministerio, Jefe del Negociado ,d*e 

Goni8.bi]idad| Ingeniero' Jefe de Obras, 
'.públicatc de la provincia, de Jaén y- 
adj'adieatario D. ManuSi -Delgado 

•- 'Gulíérrez, vecino de And'úia'vi

Visto El . rosuHad.o obtenido en ?á 
subasta Re las obran de- reparación, de 
expianación y fírmte de los* ld:íóm-.el:ro*;í 
216 al 218 de la carretera  de Ocafía 
a Al lean le, provincia de Albacete,

Esta Di rece i ó II' general ba ifenid-o a 
bien adjudicar d'eílnilivamento el ser
vicia al m ejor posíor D*. Ginés; Nava
rro Martínez, vecino de Mgdrid, qute 
•S'G compromete a .éjí^évílarlo'con suje- 
c.ión al proyecto y enmoo'piazo.S' de- 
si.gnad.os- en el pliego de ■coíidiciones 
particulares y eceríóniicas dte esta con
tra ta  por la óaniidad de 184.000 pese
tas,' siendo él p-refuip-ues-lo d'e 'contrata 
de 109.631,22 pesetas; teniendo el ad
judicatario  que' otorgar la corrtes¡ponte 
diente escritu ra  de contrata ante el 
Notario' quo designe^el De.cano dél' Gote 
logia 'Notarial de óíadrid, -denl.ro, 'dtejl 
■plazo de. un rutes, a contar del dé la  
])ubl-iGa-cióii en la  GACEru Re la .pr*e- 
uente resolu-ción.

Lo q.ute participo, a M. S.* para .su 
cono cim iento y efeeíos. Di-qp guarde 
a V. Bu rnucbos añou. Ma-órid, 13 dé,- 
SepUembre de 192-0.—SI D irector ge
neral, .Gaste]]. ;
BefiO''i*e.s Ordenad-or de Pago-s díe.' esté 
•'•¡Ministerio, Jefe del 'Negociado .Üte 

-  ̂  GmitabiJidadylngeniervD' Je fed e  Obras 
. upúblic.ás.- ú e la  previncia de- Albacé- 
■ te y adjiidicátar;lo D. G-inós-N 

. MaiR'ínez. Meemo
- •- I

SUCESORES-̂  'Í}E'.'.RíVADE;WEYBA ':'(8.'
■ JPaseo.'.dé B a n ^ ice n íe  20•


